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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas). >

E n P r o y in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—-E. Denné

Schmitz, í, rué Favárt, 2. , ’
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LAtíACETA se recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la i|i|a%ana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias; los festivos sol^^^nte de once á una.

Para la venta de obras,^'"ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desdb las diez de la mañana hasta las cinco
de la tarde, y en los 4 ia s  festivos de once á una.

Página 49.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M adrid .      Por un m es ...........
P rovincias, inclusas las (Por tres m e se s  .

Islas Baleares y Cá- I Por seis m eses ( , ,
nariAs ......................  . . .  ( Por un año .................. ....

Ultramar.   .................  Por tres m eses...............

P ortugal  .  Por tres m eses.
P ara LOS DEMÁS puntos DEL

extranjero..................   Por tres m eses .

Pesetas. Céits.
.. T  '

15 
30 
55
22‘5D 
18

   28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid.
. Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno libres de todo 
descuento.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D E C R E T O .
En el expediente y autos de competencia éntre el Go

bernador déla provincia de Valladolid y el Juez de prinoiétó 
instancia del distrito de la Audiencia en la capital, dé Ibs 
cuales resulta:

Que Doña María Suarez, viuda de D. Cristóbal Grego
rio Márcos, en concepto-de tutora y curadora de sus hijos 
Manuel María, José Ramón y Vicente Francisco Márcos 
Zumalave, recurrió á acjuel Juzgado en 4  de Setiembre 
de 1855 provocando el competente juicio universal sobré 
mejor derecho á la. adjudicación en pleno dominio de los 
bienes que constituian el patronato real de legos fundado 
en el oratario de San Felipe en la ciudad de Valladolid por 
Doñalsabel .F. Gallegos, por sí y en representación de su 
esposo D. Pedro Márcos de Zumalave, y pidiendo que se 
le tuviese por parte en este negocio : •

Que acompañó á esta demanda testimonio dql testa
mento que en ^3 de Máyó de 1769 otorgó Doña Isabel Fer
nandez Gallegos; en el cuál, por sí y cumpliendo la última 
voluntad de su marido Dl^Pédro Márcos Zumalave, fundó 
una capellanía patronato real de legos y dotación de huér
fanas que se habia de cumplir en la iglesia oratorio de San 
Felipe Neri en la ciudad de Valladolid, llamando á su dis
frute á varios parientes suyos ó de su difunto m arido: " 

Que el Juzgado citó por edictos á todas las personas 
que se creyesen con derecho á los bienes que constituian 
el mencionado patronatp, y en cumplimiento del auto dic
tado á instanciañe Doñq/Mariq^ ^ u ^ e z  en 10 del ptópiO' 
mes se requirió á ‘D. Mauricio Fernandez jpara que como 
censatario de uno de los censos que constituian aquella ca
pellanía, retuviese en su poder los réditos que en lo suce
sivo fuesen.venciendo:

Que de conformidad con el dictámen del .Promotor ñs- 
cal y á instancia de la parte actora, el Juzgado acordó que 
se hiciese la publicación de probanzas; y en este estado las 
cosas, se suspendieron las actuacionés:  ̂ >

Que en Ju n io  de lá69 D. José Márcos Zum alave;,pqr, 
si y en regrésentacipn-dp sus hermanos D. Vicente-Fran-' 
cisco y D. ’Mahtiel Maríá';4ániíind©^pi§aénte el Convenio 
con Su Santidad de ^4 de Junio de 1867, ¡iidió que con
tinuasen estas actuaciones :

Que así se acordó por el Juzgado; y en su consecuencia 
el mencionado D. Mauricio Fernandez, dueño de una finca 
que pagaba cierto censo á la capellanía de que se trata, 
acudió al mismo exponiendo que como ni el Juzgado ni 
persona alguna le habia reclamado los réditos caidQS , de
seando disfrutar los beneficios de las leyes desámortizado- 
ras, solicitó la redención del censo; mas en vista de que el 
Juzgado le exigía cuentas de los mencionados réditos, y la 
Administración subalterna de Propiedades y Derechos del 
Estado le reclamaba los de 14 años y m edio, solicitaba 
que se hiciese saber á dicha dependencia que la jurisdic- 
cion ordinaria enténdia en aquel negocio para que cesase 
de apremiar al exponente:

Que el Juez y de conformidad con el dictámen del. Pro
motor fiscal, mandó que Se oficiase al Jefe económico de 
la provincia para que suspendiese los procedimientos de 
apremio, y al Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado para que con el mismo objeto tomase las me
didas oportunas:

Que después de varias comunicaciones y contestacio
nes entre el Juzgado y la Administración económica de la 
provincia sobre quién, debia entender en aquel negocio, el 
Gobernador requirió de inhibición á la mencionada Auto
ridad judicial, fundándose en el art. 8.° del real decreto 
de ^8 de Noviembre de 1856, en el párrafo tercero de la 
ley de 11 de Julio de 1856, en el párrafo octavo del art. 96 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, en la ley de Con
tabilidad de ^0 de Febrero de 1850 y en las reales órde
nes de 9 de Junio de 1847, 20 de Setiembre de 1851 y 11 
de Abril da 1860; '

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez 
declaró;tenerla para entender en el negocio, por cuanto, 
bien fuese la capellanía de que se trata  laical ó colativa, 
siempre era familiar ó de sangre, interesando por lo tanto 
esta cuestión únicamente á las familias llamadas al dis
frute de la m ism a: '

Que el Gobernador, demonformidad con lo inforinado 
por .la Diputación provincial,,Insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conñictó. que ha seguido sus trá
m ites:

Vista la ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida 
por decreto de 30 de Agosto de 1836, y la, de 19 de Agosto 
de 1841 í' ^

Considerando que al ponerse en libre circulación los 
bienes pertenecientes á manos muertas, no pudo ménos de 
hacerse la oportuna distinción entre los que debían pasar 
a los particulares que ostentasen mejor derecho entre los 
descendientes ó personas llamadas al disfrute de lá funda
ción y los que se conviertan en bienes nacionales:

Considerando que para la adjudicación ó inversión de

unos y otros se dictaron disposiciones diferentes, ó se'a las 
leyes sobre desvinculaciones, para determinar los derechos 
de los descendientes del fundador o personas llamadas al 
disfrute de lafundacion^ y la desamortización de bienes na
cionales para la venta y éxcepciones de la misma de esta 
clase de bienes:
^ Considerando que, ya sea colativa, ya laical la capella

nía de que se trata , en ánxbos casos, como familiar ó dé 
sangre, es desvinculablé; por lo cual sólo pueden aplicár
sele las leyes sobre la materia, y de ninguna manera las 
disposiciones citadas por el Gobernador en su requeri
miento, porque estas sólo se refieren á la desamortización 
de bienes nacionales:

Coñsiderandó , fiñalmen^  ̂ que la protección adminis- 
trátiya no alcanza á los intereses y derechos de carácter 
puramente privado, cuya defensa está exclüsivamente eh- 
comendada á los Tribunales de justicia;

Qonformándqme con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno y;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Madrid diez y nueve de Diciembre de; mil ochocientos 
setenta.

FRAÍífciSeQ; SERRANO.
El Presidente del Gonsejo de Mifiistrp^ ,; .  ̂ , -

d í a a x i  P i r i n i*  .

MINISTERIO DE LA GüERRA.
D E C R E T O S.

Vengo en nombrar Capitán general de Galicia al Ma
riscal de Campo D. José Sañchez Bregua, actual Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra. \

pad:o erf FálábTo á  seis de Rnéro de níií oChóCtetítóS * 
setenta y uno. ' . , ^ ^  ,

Guerra,' ‘
F ra iic is ico

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra al Mariscal de Campo D. Cándido Pieltain y Jove 
Huergo; áótuál Capitán general dq Valencia.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fraiielíséo iSĉ fx'aaio*

Vengo en nombrar Capitán general de Valencia al que 
lo es de Castilla la Vieja el Teniente General D. Ramón 
Gómez Pulido.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Minlsiro de la Guerra,

Francisco üerrano*

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la Vieja 
al que lo es de Galicia el Mariscal de Campo D. Mariano 
Socias del Fangar y Lledó.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco ¡Serrano.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de la Guerra4 en comisión, al Coronel de ejér
cito D. Francisco Ruiz Zorrilla y Ruiz del Arbol, Teniente 
Coronel dé Ingenieros. i

* Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno. . ,

■ " . / AMADEO. '
, . El Ministro de la Guerra, :

’ F r a n c is c o  .S e rra n o *  ■

MINISTERIO DE HACIENDA.
/ y . : '  ; ÓBBEm- ,

limo. Sr.: Enterado el Regente del Reino delexpediei 
instruido en esa Dirección general con objeto de conceder 
á Ips comerciantes de tejidos y ropas de fabricación nacio
nal las mayores facilidades posibles para que estos géneros 
puedan circular por lá' zona sin entorpecimiento alguno; 
S. A., conformándose con lo propuesto por V. L, ha tenido 
á bien disponer : /

^1 .®  . Unicamente los tejidos y ropas nacionales similares 
á los extranjeros sujetos al marchamo deberán conservar 
las marcas de fábrica en su circulación por la zona.

Quedan exceptuados de llevar ías marcas de fábrica 
los trozos de los tejidos nacionales de las dimensiones si
guientes: en todo el ramo de pañería hasta tres metros 
inclusive de largo; en las telas especiales para chaleque- 
ría. hasta un metro inclusive ; en las demas telas do al
godón, lana, seda y mezclas de estas materias que Se em
plean en la confección de ropas de mesa, Camay vestidos 
de señora, los trozos que no excedan de 10 metros de 
largo ; en las piezas de pañuelos los trozos que no conten
gan más que seis.

3.® Quedan también exceptuados los pañuelos de hilo, 
algodón y seda sueltos para la máno, y las pequeñas canti
dades de tejidos y ropas que prudencialmente pueden gra
duarse para el uso dé úna persona.

Y 4.® Es condición necesaria que los trozos de tejidos 
ó pañuelos de que conste la expedición sean de distintos 
dibujos ó colores en eada clase de telas.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
démás'fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Diciembre de 1870.

. MORET.
Sr. Director general de Rentas.

m i n i s t e m o

Instrucción publica,—Negociado 1.®
limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con el 

mayor agrado el donativo que han hecho con destino á 
Bibliotecas populares D. Florencio Ger y Lobez de cinco 
ejemplares del Manual de construcción civil, de que es 
^Titor7y“D:^Gregmlo1HeiT^^ del Com
pendio de Grdmática east^ícmai éscrito por el mismo; dán
doles éñ nombre de la Nación por tan patrió
tico'y generoso desprendimiento.

De órden de S. A. lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde áV . I. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1870.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción'pública.

TR IB U N A L SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid , á 14 de Julio de 1870, eú el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre Doña María Tecla de Insunza, represen
tada por el Licenciado D. Vicente Nuñez de Velasco, y la Admi
nistración general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, 
sobre revocación de la orden de 21 de Setiembre de 1869 en la 
parte que la declara sin derecho á Monte-pio:

Resultando que D. Sebastian García Pego comenzó á servir 
al Estado en la carrera militar en el año de 4834, contrayendo 
matrimonio en 4840 con Doña ^aria Tecla de Insunza:

Resultando que continuó disfrutando varios grados que ob
tuvo y desempeñando varios cargos y empleos que le fueron 
conferidos, caracterizándose más su completo tránsito á la car
rera civil en 1849, que fue nbmbrádo Jefe político de Tarragona, 
sirviendo posteriormente más de dos años destinos iguales , y 
últimamente el de Ministro de la Sala de Indias del Tribunal 
descuentas del Reino: -

Resultando que e;i,tó68 fué rehabilitad^ por la Junta de 
Clases pasivas en el djéfrute del haber pasivo de 2.000 escudos 
anuales, que poseyq^hásta su fallecimíqiyto, ocurrido en 43 de 
Enero de 4869:  ̂ i i

Resultando que su viuda Doña Iteffa Tecla de Insunza ins
truyó el oportupo expediente en pi^ibunal de primera instan
cia de C lases,pasivas en spfieitM&ae pensión de Mohte-pio; y 
con su moti'^é el expresado í||lf|&iial consultó al Ministerio de 
Hacienda sif>úo obstante Jnj|p^uesto en los artículos 12 y 43 
del decrel^^del Gobierno tt^ isional de 22 de Octubre de 4868, 
hoy leyí i jftbian de ap li^ í^  á las vlu4as de los Gobernadores 
de provincia los benéficas dispensados por el de la Regencia 
del Reipo de 21 de Jüíárzô de 4842 á I,os empleados de la carrera 
gube^ativa, siempre que aquellos al ix^gresar en esta propédie- 
sen dé otras cafrei*ás en qtíe hubiesen ya ádqüíridó derecho á 
Mó&-pio, en cüyo cásense encontraba el esposo dé la recla- 
miíite; y el Ministérfo'*én 24 de Setiembre.dp4869 dictó órden
Éhí la que, visto el primero de los artículos ¿itádoî  ̂Jr conside- 

mdo que la incorporación dejos Gobernadores á tós beneficios 
del Monte-pio nóba sido objeto de leŷ  éXprb^a, dispuso como 
resolución final á la'referida Consulta que ñí la Doña María 
Tecla Insuúzá ni las demás viújas y huérfaúós de los mencio
nados funcionarios tienen dereélió á Sídiite-pio:

Resultando que el Tribunal de-Clases pasivas en su vista, 
en sesión deJ.® de Octubre siguiente ̂ acqrdó que Doña María 
Tecla ínsúñza no tiene derecho 4*'lá;p^ de Monte-pio que 
solicitó en 48 de Marzo antéríór

Resultando que contra la precedente determinación de 24 de 
Setiembre, en la parte A'éllá, rblafjSya, dedujo demanda ante la 
Sala tercera de éste Supremo Tribunal Doña Maríá' Tecla In- 
sunza con fecha 5 de Diciembre siguiente, que después amplió en 
su oportuno estado, solicitando se declarase que tiene derecho á



50 1 ENERO DE 1871. GACETA DE MADRID.—NUM. 7,

los beneficios d( 1 Monte-pio regaládos póTP él sueldo más consi- 
deradb que tuvo su difunto esposo, que no pudo ser otro que el 
de 4000 escudos, fundada en que el decreto de Sl .de Marzo 
de 181S hace algo más que incorporar á los G-obernadores de 
provincia al Monte-pio-, pues da por existentes y reconoce de
rechos de todas clases á favor de todos los empleados de la 
carréra'gubernativa; yá sus familias si lostenian adquMdpsen 
otras carreras y servían en esta más de dos .años en propiedad 
y por nombramiento real, cuyo caso era precisamente el en que 
se encdhtraba la demandánte, para los efectos del'cual no está 
derogado dicho decreto , pues:se refiere á la ley de presupues
tos fie de Mayo de 1835, que era la aplicable á su esposo al 
pasar> á la e^riiera administrativa*:

BesuitaiJ do que emplazado el Sr. Fiscal, contestó a la de
manda pidj endo que se absuelva desella á la Administración del 
Estado, co nfirmando elf§»llo díciaá^ por el Tábun^de/primerea; 
instancia de Clases pasii^Ss erf|." dh^Octi^bre fie 18§ ,̂ acmcienfiq/ 
para ello que en vano e^/decuíqu^p. S'ebas|ian, García Pego 
tenia ya adquirido el do^choijlR Mq^e - pió poÉ|co atar en lacaí:^ 
rer.a militar servicios. anieric%s á p  ley® Mayofie 1835, 
pues siempre resultara que éomoftocioHarióme la carrera- gu- 
ber nati ya no tenia ni ha podid o trasmitir, á- s.iL.yiuda más  ̂der e - 
chos que los que concedió á los individuos de su clase, primero ‘ 
la real orden del^9 de Abril de 1836 , interpretada por el real 
decretó de ^1 de MÍarzodel84g,y despües las leyes depresupues- 
tós fie 1864? y siguientes, que han quedádo en suspenso hasta la 
resolución dé las Górtes- Constituyentes.; y que_ salvo estas le
yes; ha existe otra que conceda á los funcionarios de la carrera 
administraMva,iósea á sus eausa^habientes, el fiéreeho á los 
beneficios de Monte-pio:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebjio Morales. Pui- 
deban:

Considerando qué por una fie las disposiciones contenidas 
eii la ley fie presupuestos de Mde Mayo de 1835, relátiva álas 
clases pasivas entónces dependientes del Ministerio del Intériór, 
se detérihinó que en cuanto a jiibiláciones^ viudedades, pensio* 
nes y cesantías quedasen sr^etas estas clases á lo . que se resol
viese por regla general con las de todos Los demás ramos; y 
como aplicación.̂  y complemento de dicha ley se declaró en el 
artículo 1.® de la real órden de de Abril de 1836 que ios em
pleados de real nombramiento, dedos Gobiernos civiles tuvie
ran iguales derechos pasivos que los de Hacienda:

Considerando que si bien .por *ei art. 4.? de la' misma real 
órden se dejó en s’uspenso' los efectos de dicha declaración 
hasta la aprobación dé' las Górtes; sin embargo, por decreto del 
Regente del Reino, acordado en Consejo de Ministros en SI de 
Marzo-de Í84¿, se dispuso que la suspensión prevenida en di
cho art..4* fuera -sóloí referente á losíempleafió^de nueva en
trada en la carrera administrativa fiesde la. creación de las 
Subdelegaoiones de Fomento; pero que los funcionarios de la 
misma, procedentes de otras carreras que hubiesen adquirido 
ya los derechos concedidos á las clases pasivas, y que hübieraíi 
servido dos años en la gubernativa, no se hallaban compren
didos en dicha suspensión, sirio qüe deberían tener sus familias 
derecho á la pensión dél Monte-pip que les coi?i|qsponda por el 
empleo mayor fie réal nombramiento que líayáia servido en 
propiedad, con arreglo á las-fiispq^teipnes de la citada ley de 
presupuestos dé 1835: i

Consideranfid'^'ífttl^lSÍ^S^kMmtf marido de la
áen̂ EUíifiantéjí ingresó-qn lal,carrera militar.con anterioridad á 
dichaiey fiê  presupuestos, y  que, cuqnfio.pasó a la,.administra- 
tivá y^ .procefiia fie aquefiá,-enla que obtuvo empléos á que 
eran ptópios los dereclios. pasivos ; fie lo cual, se deduce que 
su viuda se halla comprendida en el expresado art. del 
mencionado decreto d e^ l de Marzo de 1842:

Considerando que aunque el art. 13 del decreto, hoy ley, del 
Gobierno Provisional de 22 de Octubre de 1868 deolavó en sus
penso los artículos del proyecto de, ley de clases pasivas de 20 
deMa«rzo del862,^j)uesto en.yigor parla W  da presupuestos 
de 1864?, eii 'qíie se determinó que las viudas y huérfanos de 
los empleados en las diversas carreras del Estado que por dis
posiciones y reglamentos anteriores no tuviesen derecho á pen
sión optasen á la que por esta ley les correspondiere; dicha 
suspensión no puede afectar, á los derechos de la demandante, 
que no provienen de los citados proyectos de 1862 y ley de 1864?, 
sino de las^dkposioiones- anteriores ya citadas:

Considerando, además, que el art. -12 del mismo decreto de 22 
de Octhbrdfib;i8®^, jue dispuso fiue se apliquen con estricto 
rigor y á la letra los reglamentos de Monte-pio, é instrucción 
de 26 de Diciembre de 1831, y que las incorporaciones á los mis
mos que no hayan sido objeto de ley expresa sean nulas y de 
ningún efecto, en nada puede afectar á los derechos déla viuda 
reclamante, porque su marido como militar, con anterioridad 
ásu  ingreso en la carrera'civil, había adquirido ya, y por con
siguiente debía trasmitir á su muerte, los derechos de Monte-pio:

Y considerando, finalmente, que según se deduce de las ra
zones expuestas, el decreto de 21 de Marzo de 1842 no puede re
putarse de'ró̂ â ĉ  por el art. 12 del de 22 de Octubre de 1868;

Fallamos qtié fiebemos revocar y revocamos el acuerdo fiel 
Tribunal de ClásÓé pasivas dictado en sesign de 1.® de Octubre 
de 1869, contra el Wapse ha reclamado; y declaramos que Doña 
María Tecla Insunzaf 'eomo viuda de D. Sebastian García Pego, 
tiene derecho á la pensión fie Monte-pió que le corresponda, 
según el empleo de maydrteduacion que su marido sirvió por 
más de dos años. '

Así por ésta nuestra senfehcia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en ]& Colección sacándose al
efecto las copias necesarias, bou remisión del expediente gu
bernativo átMinislerió: de Hacienda,-lo pronunciamos, manda
mos-y-firmáBábs.=Manu el Grtiz d# Zúñiga,= Tomás Huet.= 
Eusebio Morales Puideban.=José María Herreros de Tejada.= 
Calixto de MohtaiYo^y Collahtest=¿MLticiano Bastida.= Ignacio 
Yiéitcs. "íí % ' --‘y ;

Publicación. y publicada fué ia- anterior sentencia ;
por el Exemo.'é fiteoí Sr A l Eusebio MoMéé-Puideban, Ministro * 
de la Sala tercera del íribunsl Supremo de Justicia, celebrándose 
audiéticia pública en la fii|é#ÉÍ;en el dia de’Fá>íteéha, de que cer
tifico como Secretario ffel^tóréii Madrid á lifié^íulio de 1870.— 
Enrique Medina. - ^  ' vx‘

En la villa deMadMd:,,:fc|^ de Setiembre’fi’̂ 7 0 , en el ; 
pleito contencioso-adminisir^i^^'que ante Nos p^^e en pri
mera y única instancia erntroári^enciafio D. Cari Noce
dal,, en nombre de D.* Manuel y: B.JRedro Gómez, defihdante, 
y l^Ministerio fiscal ,, en represent|eion de la Admiml|p*jacion 
genqrálfiel Estado,, demandadony  ̂el ü^cenciado D. Máiíip Sil- 
veIafé%edncepto de coadyuvante,^ ¿ep^áentando á'D. í ®  pe
reda,fioafe revocación de la órden fieÍ:Poder Ejecutivord4f4de 
Marzo dé 1869., que desestimóla nulidad dé un remate, y láde
claración de.qitó pertenecen 4  los actores los fieréchos de tatttéo 
yretracíoi . ' . r

Resultando^ qú¿D. Bérnardb Fernandez de Vélasco, Condes-  ̂
table de Castilla, dueño de dos solares titulados, uno de la Gmr^\ 
Ma delRey y^ptro á&^los.Manriques, radicantes én él término de* 
Quintanilla de Sotos Cuevas, en la provincia de Búrgós, otorgó  ̂
escritura en 26 de Noviembre de 1634 ante el Escribano de' 
Medina de Pónaar D. Aléjpvde Cehallos, por la cual dió y cedió én , 
rmta y^(irv.endcmieMo y.censo perpétuo enfitéutico el dominio

útil de los mismos al Concejo, vecinos y Regidores de aquel pue- 
Uo con varias condiciones, entre elias las de pagarle de cánon 
ó renta 30 fanegas de pan medáMp, , reservando para sí y sus 
sucesores el dominio directo , ó hipotecando además cada un 
vecino una finca dq su propiedad  ̂gara garantir este pago : que 
por escritura públióa que otorgó en 5 de Mayo de 1862 ante el 
Notario de esta capital D. Rafael Cásas, D. José María Bernar- 
dino Fernandez de Yelasco, Duque die Frias ,; ónajenó á D. Pedro 
y D. Manuel Gómez por la cantidad de 20.000 rs. el censo per- 
pétuo de 30 fanegas dé pan, por mitad trigo-y cebada, de renta 
anual, con arreglo a la niedida de Aivilá, que le pertenecía por 
habérsele adjudicado á lá< defunción fié su padre en concepto de 
reservables, cuy# ceriso'- ŝe^hallaba» Apúesto sobre los bienes 
raíces que en dicíiá;. escritura se refieren.y fenian obligación de 
satisfacer el Concejo y vecinos del lugar de Quintanilla de Sotos 
Oueüí^, íMstiendo el vendedor de las acciones y derechos qu% 
hasfela Mba le habían correspondida^como dueño y pfiseedoN 
del péfer^ícenso, y los cedió, renunctó^y traspasó enlés com- 
p ra& és^n  reserva ni limitación de cósa alguna: queífieclara- 
dosí^éi Wado de redenbion y venta todos los bienes .ys censos 
compt^imr^ dentro de las-pfiescripciolfes de las leyes“3%samér- 
tizafioras , en. 16. de Marzo de 4866 .se anunció el remate de 2Q 
fincas rústicas y tres molinos como de la pertenencia dé los 
Propios de Quintanilla de Sotos Cuevas, expresándose en aquel 
que Aickas ftncas se halla'ban afectas k  un censo perpétioo de SQ 
fanegas dé pan mediado, constituido d favor del Ruque de Frias, 
que á 2 escudos 330 milésimas cada una dán un rédito anüaí 
de 69'escudoSi 900 milésimas, y un capital, al 1 y medio por 100, 
de 4.660 escudos que; sê  rebajara al comprador; y celebrado el 
remate en 17 de Abril siguiente, quedó á favor de D. José de 
Pereda,.como mejpr postor  ̂po,r la cuntidad, de 6,011 escudos, á 
rebajar cargas: /  ' \

Resuítando que en 22 de Abril siguiente D. PédTO Gónáé 
en cóncepto dé dfieaó directo de las expresadas fincasv acudió á 
la Dirección generaCdé PropiédádeS' y Derechos del Estado pi- 
diéndó; pordas^Tazoñesf que expresó, que se declarase nulo él 
referido^rematep y queien: todo caso no se aprobase la venta 
hecha; pues ya fuese por el derecho de tanteo, ya por el de re-̂  
tráeto -ereia ser pref#̂ ^̂  pai'U que se verificase á su favor: en 
su vista dicho centro én 8 de Mayo siguiente acordó pnr entón
ces la suspensión de la adjudicación y que por las oficinas del 
ramo se instruyese el oportuno expediente ; no obstante fio cuál; 
el remate se llevó á efecto, adjudicándose á Pereda las fincas en 
criestion por la Júhifa superior de Ventas- en 16 de Julio del ex
presado año de 1866 , rebajándose del precio de la subasta 4.660 
escüdíóS'en que fueron capitalizadas las 30 fanegas referidas; y 
habiendo acreditado el comprador tener satisfecho el resto, se 
le otorgó la correspondiente escritura, en 18 de Enero de 1867, 
y dió la posesión en 8 de Mayo de dicho año; y que instruido 
el expediente y cotejados sin novedad los documentos de que 
se ha hecho mérito con sus originales, tanto la Administración 
del ramo como el Promotor fiscal, Junta provincial de Ventas 
y Ayuntamiento de Quintanilla, infornaarons favorablemente 
sobre el legítimo derecho que á los hermanos Gómez asistía so
bre el dominio directo de las.expresadas fincas, añadiendo este 
que no habían podido llamarse de Propios porque no lo eran : 

Resultand# quU fen 10 de Febrero de 1868 D. José Pereda 
acudió á la Dirección general haciendo presentación de la es
critura de compra y solicitando que se desestimase lo pedido 
por Gómez, fundándose en que e n - te  ventas de bienes com
prendidas en las leyes de desamoo’tkaciquímfOí.^mandugar los 
derechos, de tahteo y de reiracto.;. feinsistiendo Gómez -en otra 
solicitud que presentó en 6 de Agosto en la nulrdadí del rematei 
apoyándose en la real órden de 18 de Octubre de 1862 é infor
mando la Asesoría general sobre las anteriores pretensiones, 
opinó que se desestimase la de D. Pedro Gómez :•

Resultando que Pereda en 24 de Agosto siguiente manifestó 
que estaba conforme en que el Estado enajenaba solamente el 
dominio útil de las fincas de que, se A ra t aen  que. sólo ¿abia 
adquirido este y en- reconocer que' e l directo pertenecía á los 
Gómez, halláridose dispuesto á otorgarles la correspondiente 
escritura con las mismas condiciones que la de imposición del 
censo, á pagarles eleánon que les correspondia y á abonarles el 
laudemio: que pasada á informe al Negociado de censos é inci -̂ 
delicias de ventas, y. á la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado , opinaron en señtido opuesto á la Asesoría , diciendo 
que debía declararse la nulidad de la venta de los terrenos en 
cuestión-y reconocer en D. Manuel y D. Pedro Gómez el domi
nio'directo sobre los mismos; y que en vista de todo por el 
Ministerio de Hacienda en 4 de Marzo de 1869 se,resolvió no 
haber lugar á la pretensión de D. Pedro Gómez en lo referente 
al derecho de tanteo y retracto, ni tampoco en lo relativo á la 
nulidad del remate, siempre que el eomprador D. José Pereda 
se conforme á otorgar la oportuna escritura de: reconocimiento 
del dominio directo en favor de D. Pedro y D. Manuel Gómez 
con todos los derechos á él inherentes, según la escritura pri
mitiva de imposición del censo, abonándose además el laüde- 
mio que les correspondía, y que en caso contrario se reserve á 
estos su derecho para que lo ejerciten en la vía gubernativa y 
judicial en su caso á fin de obtener dicho reconocimiento: 

Resultando que el Licenciado D. Oándido Nocedal, en re
presentación de D. Pedro y D. Manuel Gómez, entabló demanda 
en 24 de Abril de 1869, que amplió en 4 de Diciembre último, 
solicitando que se revoque la órden referida de 4 de Marzo de 
dicho año, y se declare la nulidád del remate de los solares La 
Guardia y de los Manriques é. favor do D. José . Pereda en 17 de 
Abrilde 1866, declarando asimismo que pertenece á sus repre
sentados el dominio directo, y por lo tanto los derechos de re- ; 
tracto y tanteo, mandando en consecuencia de esto que sean i 
preferidos en él tanto con las costas; fundándose en ámbos es- ; 
nritos en los principios generales de derecho, según los cuales 
es nula toda venta en que hay un vicio esencial como es haber 
sido objeto del contrato un derecho que no pertenecía al com- ; 
prador; en la prevención 2.® de la real órden de 18 de Octubre 
de 1862, que-establece que son nulas las ventas de las fíneas en 
que se hayan enajenado juntos el dominio útil y el directo sin ? 
la* debida .expresión de que el primero era sólo el qua perténecia ■ 
á la corporación mediante el cánon que por el se satisfacia al 
señor directo; en la doctrina del derecho común consignada en 
toda escritura enfitéutica establecida en la ley 29 , tít, 8*®, Par
tida 5.̂ , y repetida ?en la de 15 de Junio de 1866; párrafo nove
no; en lareglá l i  de la ley 12, tít. 15, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y en la 8.*̂, tít. 13 del mismo'libro yDódigo, ó 
sea en la 74 de Toro; én da doctrina corriente^éní^derecho de 
que hay que avisar coii dos meses de anticipación al señor del 
dominio directo, cuyo derecho no seha podido ejercitar por no 
haber sido ayisai^slap,herinanos.GQmez.,-y en las sentencias 
de este Suprémó Tribéhál de'28 de Junió de'1861, 30 de Enero 
y 16 de Diciembre de 1865:

Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidió que se: 
absolviese á la Administración de la anterior demanda y se 
confirmase la real órden reclamada ,' exponiendo que conforme 
á la jurispnidéncia establecida los’ preceptos del derecho co
mún no eran aplicables por regla general á la enajenación de 
los desamortizables, que seregían por leyes especiales : que la; 
prohibición impuesta en la escritura de imposición deJa enfi- 
téusis de no poderse vender ni cambiar los bienes había que
dado sin efecto en virtud de las leyes desamortizadoras: que al

celebrarse el rematé de que se trata hábian trascurrido con ex
ceso los plazos señalados para la redención de censos; y des
pués de explicar las disposiciones que dejó subsistentes el ar
tículo 29 de la ley de 1.® de Mayo de 1855 y las prohibiciones 
que establecieron el art.,170,de la instrucción de 31 del mismo 
mes, el art. 53 de la instrucción, de 1.® de Marzo de 1836, la real 
orden de 27 de Abril de 1860 y el núm. 5.® de la de 18 de Octu
bre de 1862i.añadió que hasta la: ley de 15 de Junió de 1866 no 
se había coricédido el derecho fie tanteo á los condueños de 
fincas enajénables, no pudiendó fiós demandantes por; conse
cuencia hacer uso en#7 de Abril de , tíñ derecho que no era ad
misible ni habia nacido: que el objetó'dél artículo adicional de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 y de la real orden de 18 
de Octubre de 1862 rio fué ni pudo ser otro que el de que que
dase subsistente y se respetara la propiedad hel dominio di- 
ffctf, gibjet^ que se habia cumplido. en este caso, no sólo por 
Éábef ás hei^o qonstar en lp.s anuncios del.remate el censo per- 

‘tuo qu|^^vitaba sobre Ihs fincas, sino Pfjqne el comprador de 
misnias|¿eeonocia dos. derechos^dél A su a lis ta , confesaba 

e si  ̂pro]^d£|d. se |mitgSa aldon^io  Sni y estaba conforme 
abóriar-^l'cfeofl^" y é^-lanáemfó^-qíw lo que no se hablan 

yulneradolos.derechos délos actores,.los cuales en la fecha que 
las fincas se vendieron ni podían retraerlas ni adquirirlas por 
el fantqif ■■ „

* Resultando que contestando también el Licenciado D. Ma
nuel Silvela, en concepto de coadyuvante de la Administración 
y en representación del compradóriD. José de Pereda y dedujo 
igual pretensión que esta, fundándose,en que los hermano^Go- 
mez no. habían justificado que se-hubiera -ti;’asmitido á ellos los 
derechos consignados en la priinitivá eseritura de imposición 
del censo , sino sólo un censo perpetuo de 30 fanegas; en que en 
el día del remate no existia reclamación alguna de- estóSj y Pe- 
rédá habia adquirido las fincas sin s o m b r a r e p a r o  n l'ébn - 
testaCionq)révia:.quje .eldia del remate, aun siendo aquellos se
ñores del dominio directo, sólo tenían derecho á.que- se les,re
conociera su dominio y se lesipfgjase el cánon y e l . laudemio; 
pero no á.la preferencia por el.,tantQ.por oponerse á,el lo todas, 
las disposiciones vigentes, y Peredár había estado^siempre dis- 
puesto á todo aquello: que era un principió inconcuso que no 
cabía démandá,contenciosa sino cuando se lastfmabá un dere
cho, lo cual no existia en este caso porque se les concedía todo 
lo qüe podían pretender; enque lo era también incontrovertible 
y aceptado por las leyes recopiladas que cuando había error en 
la cosa vendida tenia el comprador el derecho de: utilizaríuna 
aeciori rescisoria; pero que siendo potestativo en eLpérjudi|ádo 
desde el momento que. este se confirmaba con reconocer eldo-r 
minio y pagar el canon, nádie tenia derecho á atacar la venta; 
en que la real órden de 18 de Octubre de 1862 era un apoyo 
más de la órden que motivaba la reclamación, puesto que se 
salvaban non él asentimiento del comprador todos aquellos de
rechos ; eri’ que en vez de la doctrina que invocaban los actores 
deque para él tanteo debía avisarse conj.dos meses*de 'antici
pación, debiq de,aplicarse lade las leyes dusamortizadoras vigen
tes en 17 de Abrilde 1865, según laS’cuales, tratándose de fincas 
inalienables, les vedaba que lo ejerciesen en la, prinaera venta 
hecha por el Estado queconstituia la emancipación déla finca 
del yugo vincular; y en que la sentencia de este Supremo Tri- 
nalde 28 de Junio de 1861 era contraproducente, porque sen- 
táhdose-en ella la sana doctrina de que los: contratos entre ter- 
ceFos -̂nO'podaati alterar -los derechos del cénsualista, resultaba 
quedos^allanamáBntpsi-de. Bereda‘y:*la.declaraeÍ0nhe ,1a órtíén 
del Poder Ejecutivo dejando á salvo todos lo  ̂derechos que te- 
niam los* Gome^,íenl7 de. Abril de-1865. rendian,'culto á la mis
ma doetrina:

Resultando que con el escrito en que se mostró parte en el 
pleito el Licenciado Silvela acompañó una certificación de un 
acto de conciliación promovido en 8 de Mayo dé 1869'por'Pe
reda con l)s hermanos Gómez para que en cumplimiento de la 
órden reclamada concurriesen en sus documentos al otorga
miento de la escritura de reconocimiento del dominio directo 
y qagadel laudemio que estaba pronto á realizar^ en favor de 
los misnios, en el .(^^p o  hubo conforqaíiiad .porqué Iqp.dúenos 
de aquel^.^^fd^n elpbesénte litigiq: ^

t̂ oMistos  ̂ Riendo Ponente eí Ministro D. Ignacio Vieites: 
Considerando que las enajenaciones de bienes desamortiza

dos se rigen'por leyes especiales, y tan sólo les son aplicables 
las del derecho civil común en lo que no se halle*previsto en 
aquellas, según la constante jurisprudencia establecida:

Gónsiderando que los derechos de tanteo y retracto qucisp^ 
licitan los actores D. Manuel y D. Pedro Gómez, como proceden
tes del dominio directo , no se reconocian en las ventas que se 
vérificában en virtud de las leyes de desamortización, si bien 
podia hacerse uso de ellos en las que se realizaran en lo suce
sivo, conforme; á lo pravenido en el art. 53 de la instrucción 
de i.® de Mar?p dé 1836, no derogado en este particular por la 
ley del.® de Mayo de 1855, la real órden de 27de Abril dé 1860 
y núm. 5.® de la de 18 de Octubre de 1862:

Considerárido que estas disposiciones se hallaban vigentes 
sin contradiécion él 17 da Abril de 1866, en: que se celebró el 
remata en favor de D. José de Pereda de las fincas afectas al 
censo áque se refiere la presente demanda, . y con arreglp á 
ellas eS: improcedente dicha pretensión de tanteo ó retractó ba
sada en la legislación comun‘, que no es aplicable á casos dé 
esta naturaleza que se regulan por la especial ántes citada: 

Gonsidérando que al an un ciarse para la subasta las referidas 
fincas se expresó que estaban aféétás á un censo perpétuo de SO 
fanegas de pan mediado; áfavor del Duque de Frias, única desig
nación que del censo podia hacerse , porque en idénticos tér
minos se calificó en la, escritura de 5 de Mayo de 1862, de la 
que derivan sus derechos los demandantes; y cuando en tal 
concepto venian percibiéndole ,.y no reclampon oportunamente 
para que se rectificase el anuncio , laomisiori que se cometiera 
no debe ser imputáblé á la Administración, ni ceder en su per
juicio, y'ménos aun en el del comprador: ;

Considerando, por tanto., que dicha omisión, rectamente 
aprecifl.3os los indicados antecedentes y el espíritu de la preven
ción 2 de la mencionada real órden de 18 de Octübre de 1862, 
na produce la nulidad del remate á instancia úe, la parte ac- 
tora, que pudo y no procuró subsanarla:

Y considerando que las cuestiones promovidas acerca de la 
naturaleza del repetido censo carecen de importancia, en vista 
de la conformidad del comprador D. José de Péreda á, reconócer 
solemnemente y en la forma que determiné fia'úrden del Mi
nisterio de Hacienda de 4 de Marzo da 1#69 el Señorío directo 
con sus legítiriias consecuencias, úniécf®éecho que ló^déiílail- 
dantes podían reclamar; ' -

Fallamos que debemos absolver, y absolvemos á la Adminis- 
trácion general del Estado déla deniandá propuesta por D. Manuel 
y Di Pedro Gómez, y declaramos subsistente la órden.,recla
mada de 4 de Marzo de 1869, expedida por el Ministerio dq Há- 
ciendai ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la ,íG4 g®t a 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacáridóséal efecto 
las copias necesarias,, y devolviéndose el ex.pediqq,té gubernativo 
al Ministerio de Hacienda con la certificación correspondiente, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos;=:Pédro’ Gómez de la 
Serna.==José Maríá Herreros de Tejada.^Buenaventura Alva-
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rado.=LTieiano Bastida.=Juan Jiménez Cuenoa.=Migüel Zor-
r i l la  Vieites. •

Publicación. ==Leidá y publicada fué la precédéííte sentencia 
u o r  e l  l im o  S r . D . Ignacio Vieites, Ministro dé'la Sala cuarta 
del Tribunal Supremo, celebrando aüdiendiá pública la misma 

pl dia de boy, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á ̂ 7 de Setiembre de 1870.=Licéñoiado Manuel Aragone
ses Gil* /

En la villa de Madrid, a ^^lé Setiembre de 1870, en el pleito 
rontencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre el licenciado D. Inocencio Lallave,en re
presentación de D. Jacmto Aguirre é Ibarzabal, demandante, y 
el Ministerio Fiscal á  nombre de la Administración -del-.Estado, 
demandada, sobre revocación de la real orden de ^3 de Marze 
de 1868, que declaró válido el remate de una casa-posada dedos 
Propios'de Parrillas, provincia de Toledo:-

Resultando q u e  en el Boletín oficial de Venta^ de Bienes 
mcionales de la provinda - de Toledo , correspondiente al 6 : -de 
Noviembre de 1865, se anunció" la subasta de una casa-^posada, 
sita en el término de Parrillas y proceden te de sus Propios, ex
presándose, entre otras cosas, en el anuncio que e l; piso alto 
constaba de cinco habitacionesy bueco de escalera vqueee-ha
llaba arrendada en 1.305 rs., que habia sido tasada en ^enta 
en 800 rs. y en venta en 16.000, cápitalizada al.5 por iOO: ' 

R;esultando 'que verificado el remate en 15 de Diciembre 
de 1865:, quedó á favor de D. Jacinto Aguirre é Ibarzabal,; ^quien 
al tomar posesión de la finca, advirtiendo que estaba condenada 
una ventana que en época anterior daba luz á la escaleria,'^pro- , 
testó y pidió al Gobernador de la provincia la nulidad de la 
venta, que le fué denegada por dicha Autoridad :

Resultando que en 19 de Diciembre de 1866 D. Jacinto 
Aguirre acudió á la Dirección .general de Ventas de Bienes na
cionales solicitando que se reclamase el expediente seguido en 
las oficinas de la provincia con motivo de su anteriór reclama*- 
cion, y que por la Junta superior se, declarase la nulidad del re
mate; y remitida dicha instancia al Gobernador de Toledo 
para que informasen las oficinas y se uniese el expediente citado 
y los respectivos de tasación y su-basta de la finca al Goberna
dor,, manifestó que había padecido extravío el primitivo expe
diente gubernativo, y remfiió el instruido nuevamente.vá instanr 
cia del interesado, 4 el cual -resulta que la casa-posada careeia 
de luces en la escalera, si bien habia existido una ventana an
tigua que no podia volver á abrirse sin destruirse una gran 
parte del Archivo y Secretaría del Ayuntamiento, y  qucrelílis- 
cal de Hacienda-de la provincia habia informado en sentido da-.' 
vorable á la nulidad de la venta:. - - .

' Resültahdo que devuelto el expediente al Gobernador para 
que se justificase de una manera precisa si al incautarse la Ha
cienda de la finca estaba abierta la ventana que daba luz á la 
escalera, y para q w  se uniesen dos expeddentes'de tasación y 
subasta, lo devolvió ampliado con los informes del Alcalde de 
Parrillas y de Ih Gámision de Véntas,iique|]Éánifésta^ el pri
mero que erí i 860 para fortalecer la pared ide la casa-posada y 
Secretaría del Ay untamiento que se hallaban-en mal estado 
para sufrir las cargas, ¿e maderas-de Isl.habitación que se au
mentó en la Secretaríá, hubo hébesídád 4c tapiar la ventana 
que daba luces á la posada; y la segunda, ó sea la Comisión, que 
no podia remitir los expedientes de tasación y subasta por ha- 
iiarse unidos al expedie'nte extraviado; y la Junta superior de 
Ventas, de conformidad con lo informado por la Asesoría gene
ral y la Dirección de Propiedades, acordó desestimar la solici
tud de D. Jacinto Aguirre, fundándose en que si la ventana se-; 
tapió cinco años ántes de vender la casa y se tasó sin dicha ser
vidumbre, no ha habido perjuiqio para el comprador, nPtieii'e 
por consiguiente derecho á reclamar.una .servidumbre,qu0>np..¿ 
consta en el anuncio^ para laeubasta' de , la qué ,á su' ̂ fayqM'i '̂ 
remató, habiéndolo sido. c^itaiizácion girada ^óbreuha
renta de 1*3(55 rs, anuales que*párgfM,:él%wn,4 '̂tâ ^̂  ̂ al verifi- 
ficarse el remate, y que esa renta la producía en 'lás propias 
condiciones con que se ha entregado ai rematante : . -

Resultando que en U  de Enero de 1868 D. Jacinto. Aguirre 
recurrió al Ministerio de Hacienda alzándose del acuerdo men
cionado de la Junta Superior de Ventas de fecha 3() de Noviem- 

 ̂ bro del año anterior, y pidiendo que se restableciese, la .servi
dumbre'de que se trata ó se declarase la nulidad de la venta de 
la finca; y se desestimó su recurso por real órden de-^S de- 
Marzo del citado año, fundada en que el comprador sólo tiene 
derecho á la entrega de la casa en el estado eii que se encon- 
traba cuando :sé tasó para la vénta; en qué la ventana- se tapió 
cinco años ántes de vender la casa, y que por oonsiguiente en 
el valor dado á la finca se ha contado ya con la falta he l-uces 
en la escalera, y en que se subastó por el tipo de la capitalización 
de la renta que en aquel año estaba produciendo dicha casa 
sin.las indicadas luces: ; .

Resultando que el lúce'nciado D. Inocencio Lallaye, en re
presentación de D. Jacinto Aguirre é Ibarzabal, interpuso de
manda ante el Consejo de Estado solicitando, la, revocación dé 
la repetida real orden de £8  ’de 'Marzo de 1868 y la procéden- 
cia de la anulación de la venta de la casa-posada de Parrillas, 
caso de no poderse hacer buena al interesado la servidumbre 
de luces con que hubo de serle vendida; fundándose, y lo mis
mo en la ampliación de la demanda, en que las disposiciones 
generales de derecho respecto de contratos bilaterales, no alte
rados ni modificados por las leyes de desamoftizacion , recono
cen y consignan que siendo recíprocas las 6bligaciones#de ám- 
bos pohtratantes en el contrato bilateral de ventas, en tanto 
púed'e obligarse al comprador á llevarla á efecto, en cuanto el 
vendedor le'h^ga buena la éosá vendida con Jos usos y servi
dumbres á en que habiendo correspondi
do á las fincas de (^ue.se trata tener abierta una‘ventana para dar 
luces á la escalera/lá cual habia sido tapiada sin autorización 
en 1860 al venderse áquella, no habia trascurrido tiempo'nece
sario para la prescripción 'de la servidumbre, y no puede obli
garse al comprador ‘á, respetar la venta de la casa sin ese apro
vechamiento; y éh que de no hacerse buena al demandante ;la 
repetida finca con la expresada servidumbre inherente á ella y 
con la que hubo de serle vendida, es incuestionable su derecho 
á reclamar la anulación del contrato:

. Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó .soli
citando la confirmación, de, la real órden reclamada y Ja absolu
ción de la demanda, fundándose,qn que D. Jacinto Aguirre, ad
quirió la posada cinco años dVspijes.de haberse,tapiado la ven
tana, sin que en los anuncios de :1a venta se expresase tener la; 
sérvidumbre que el demandante ahora pretende ; y debiendo 
su.p.ooaef que como hace todo comprador examinarla la finca que 
se propobia comprar ántes del remate, se deduce como conse
cuencia',necesaria que -carece de.derecho..para obtener la huli- 
dad del reínáte de una finca que se le entregó en el mismo es
tado en qüe.se hallaba al ponerse en venta;,.y .además alegó en 
confirmación, de lo expuesto que la casa-posada ?se tasó y su
bastó sin tene.r«ep. consideración la mencionada|servidumbre, 
que ya'át4 ajsaz.Óh-.no existía, y capitalizándose por la. renta-que 
producía sim^aí.Veihana que se pretende, por lo que .¿..Jacinto 
Aguirre, que la adquirió en estas cond.iciones, no puede obtener 
iat bonificación de^apertura. ,de la ventana por el precio que sa
tisfizo, ni la nulidad de la venta que se le hizo á pretexto de

no habérsele puesto en posesión dé un derecho que no fué ob
jeto del contrato:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de 
Tejada:

Considerando que és un principio de derecho que la óbllga- 
cion del vendedor respecto, á la entrega de la cosa vendida con
siste en trasmitirla al comprador en el estado én que se hallaba 
al tiempo de perfeccionarse él contrato :

Considerando que al verificarse la venta en subasta pública 
de la casa de qué.en este pleito se trata, carecía de la servi
dumbre de luces para su escalera qué perdió cinco años ántes 
pór la necesidad que hubo de tapiar la ventana por dónde las 
recibía, y que en este estado fué valorada, capitalizando su pré- I 
c í o  por la renta qúe por arrendamiento producia, anunciándose 
así en los edictos para dicha subasta; y por consiguiente, al en
tregarla la Admini^racion ál comprador en ese mismo estado, 
llenó cumplidamente la obligación que como véndedora liabia 
contraído: ;

Y cónsidérando que aquella falta de luces era evidente ó 
manifiesta para el comprador, que no ha podido fundar pu de
manda en haber sufrido engaño, como pudiera haber aiégado 
tratándose de otro vicio oculto;

Fallamos que debemos absolver y absólvemoé a la Admi- 
‘ ñistracion general del Estado deÁicha deníanda, y mandárnós 
" quede firme y subsistente la real órden de^3 de Marzo de Í868 

contra la cual ha sido deducida. >
Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará eñ la Gaceta 

oficial y seinsertará én lá legislativa, sacándose al efecto
Lias copias necesarias' y devolviéndose el expediente gubernativo 
j al Ministér 10 de Hacienda con la certiñcacion correspondiente,
■ lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio Garcíá.= 
Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros de Téjada.=== 
Luciano BastidA.= Juan Jimeriéz Cuenca.^Miguél Zorriila.===== 
Ignacio Vieites.

Publicación. ==i Publicada fué la precedente sentencia por el 
Excmo. Sr. D. José Herreros de Tejada, Magistrado Ponente dé 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando au
diencia pública la,misma en el dia de hoy, de.que certifico como 

. Secretario Rélator en Madrid á S7 de Setiembre de i870.=Lí- 
xeneiado-’Pelioiano López.

En la villa de M a d r i d ^ , d e  Setiembre del870.,''en la de
manda con tencioso-administrati va que ante .Nos pende en pri
mera y única instancia entre D. Eusebio Oalonje, y en su nom
bre el Licenciado D. Cándido Nocedal, y  la Administración ge
neral del Estado, representada por el Ministerio fiscal, sebre re
vocación del decreto del Gobierno Provisional de,sí5 de EnerO: 
áe 1869, que declara á aquel separado.* del nmadriô  del Est&do/ 

i Mayor -general del Ejército.: r  ̂ ^
Resultando que en 11 de Enero áe, 1869^D/Eiasebío- fGalonje 

'^dirigió desde Biarritz una comunicación al Presidente del Go  ̂
bierno Provisional, acompañando cjopia firmada del manifiesto 
que.como Presidente fiel Senado dirigía al cuerpo electoral de 

: España convocado para nombrar Diputados Constituyentes, en 
' el que, partiendo* del supuesto de no haber sido legalmente des
poseído fie tal investidura, manifiesta que sin aceptar nunca la 
perturbadora doctrina de los hechos consumados se sometía á 
los que no podía evitar, -ó por últimas razones no debía resistir; 
pero en su existencia jamás reconocía un derecho, aunque ciu
dadano sumiso y militar obediente, ni conspire, ni se subleve, 
ni haya pertenecido á juntas trastornadoras 'ó revolucionarias: 
que como Presidente del Senado no podia despojarse volunta
riamente de tan honrosa calidad, ni aun para, defender en las 

.Curtes .Constituyentes, como proclainaba k> haria, elmanüeni- ■ 
imiento.completo ycon tofias,íabsplutime<ip'|é®0p̂ >f̂ das sus^onr/í

"grado entre la Corona y el pueblo, existiendo leyes para exi
gir la responsabilidad á quien no lo cumpliese: que constase 
que los medios empleados para llegar á tal situación constitu
yente de una nación por completo,. y de largos siglos consti
tuida, dos reprobaba y anatematizaba; y que no cambió ni cam
biará su> conducta, que respetuoso ante los poderes en ejerci- 
cicio no conspiraba contra los que califica de ilegales,.pero.pro- 
testa de ellos aun triunfantes; y que si la Representación Na
cional fuese libremente elegida, aunque en suo.pinion había sido 
ilegalmente convocada, y sancionase algo que le pareciere per- 
ijudicial á la buena, gobernación del Estado, se sometería á su 
fallo hasta qué mejor ilustrada la nación vuelva ella misma por 
sus verdaderos fueros; que no eternamente había fie verse lle
vada y traída por unos cuantos, siempre muy pocos, loca y 
perpétLiamente empeñados en regenerarnos y reconstituirnos:

, Resultando que el Gobierno, juzgando atentatorio á la dig
nidad de la Nación el citado manifiesto y escrito de remisión 
atribuyéndose Oalonje la autoridad de Presidente del Senado, 
queihabia dejado de existir con el triunfo fie la revolución y 
el derecho por lomismo establecido y consagrado, decretó en 16 
de Enero de .1869 la separación del referido General Calonge 
fiel cuadro del Estado Mayor general del.Ejército, donde seria
considerado como baja desde aquella fpcha: ,

Resultando que de este decreto pidió un traslado el deman- , 
fiante en 1.® de Febrero siguiente, y le fué comunicado por el 
Eónsul de España en Bayona el deLmismo mes; y en 7 de 
Abril el Licenciado D. Cándido Nocedal ded.ujoydemanda en 
nombre de aquel ante este Supremo Tribunal pidiéndo la revo
cación del mencionado decreto y que se declare que D. Eusebio 
Oalonje y Fenollet continúe perterieciendo al cuadro del Estado 
Mayor del Ejército con el carácter de; Teniente General y con 
los .emolumentos, privilegios y deberes que le son anejos ; fun- 
dáiidosefin que los Senadores y Diputados eran inviolables en̂  ̂
el ejereieiofie sus funciones por la Constitución; en que en los 
períodos* constituyentes todo ciudadano tiene el derecho de 
proponer, decir, acopsejar y sostener, con tal que no sea á mano 
armada, lo que mejor le parezca; .en que D. Eusebio (oalonje 
estaba en el suyo<acoñsejando á su patria la continuación del 
régimen eaido ., .sin quefialtase enmada hasta que .el .Bufragio 

'universal hubiese fieoidido y aun hasta que las Cortes Consti- : 
tuyentes resolvieaen^ en-que su protesta camo presidente acr-; 
cidental del Senado, nó¿armada,qno tunaultuesa, era el ícumpli- 
mdento fie un deber que le impuso la coheienoia como Senadca*

 ̂y como Presidente de. aquel alto OuerpOj y por el cual .era invio* • 
lable con arreglo á los principios del derecho público moderno; 
eíi que el Teniente (general no puede ser borrado del Estado 

tMayoT; fiel Ejército sino por sentencia ejecutoria de Tribunal! 
' competente, prévia audiencia y defensa; ó por lo menos citación ' 
,y declaración fie rebeldía; ̂ en que si en iálgun casopuefie decre- 
' tarse gilbernativamente la separacion .de un militar del ejér-q 
cito, será por actos políticos qu.e nada, tienen ■ que ver con das i 

' funciones que la Ordenanza y las leyes encomiendan y con losp 
deberes que imponen á un Teniente General .ó á cualquier: mh-̂ ; 
litar, y en que la facultad que tiene el Gobierno fie fiombrari y 
separar empleados no alcanza á las carreras regularizadais»‘y 

.regidas por leyes especiales* mi á los empleos militarfis;4^e 
í imprimen carácter, mi á los emolumentos , :sueldos é pessáfihes 
fie que gozan, los que á tales, ¡carreras pertenecen por. ¡dJsposi*̂
* cion de las leyes:  ̂  ̂ . V

; .Resultando que después' de un incidente p r e v io  ,)Sé oyó al 
■ Ministerio fiscal y solicita se declare que no há lugar á admitir

la demanda de D. Eusebio de'Calohje, porque es un.principio in
concuso que la via cpnténciosa sólo tiene íúgar respecto dé las 
resoluciones particulares^ de índole eséncialmente administra
tiva, que los Ministros dictan en el órden administrativo tam
bién , no^siéndofimpughables de ningún modo én aquella via 
las medidas políticas ó de puro gobierno que él Poder Ejecu
tivo .adopta comp Jefe de la "Nación en virtud de sus supremas 
facultades, inspirándose en los altos intereses que representa,y 
en el criterio de la utilidad y conveniencia pública: que la ju 
risprudencia ha establecido,que los actos del Gobierno en cir- 
cunstancias excepcionales por razones .de politicá o fie órden 
público no son reclamables en la via contenciosa, y la medida 
contra que se recurre sé funda, según demuestra su contexto, en 
altas consideraciones de dicha, éspécié , de respeto á la Autori- 

. dad cónstituidá y de prestigio fiel régimen establecido:
! Visto, siéiidoPonente el Ministro D. Buenaventura Alvarado:
• Considerando que no procede la via contenciosa contra los 
actos fiel Gobierno que .pertenécen alyórden político , ,s^unel 
tenor del art."46 fie la iey orgánicá deVCohé̂  ̂ de Estado, que 
.sólo atribuye á la Sala de lo Corítencioso ,el conocimiento sobre . 
laresolucion final de los asuritós fie la J^mmistraeion Ben- 
tral, lo cual es conforme támbien á los, principios del Derecho 

; administrativo: ,
Y considerando q̂ ué político es él acto contra que se reclama, 

i ya se atienda á que;el docfimento sobre que recae es mn ma
nifiesto del demandante cómo Presidente del Senado al cuerpo 
electoral convocado fiara nombrar; Diputados Constituyentes, 
dirigido en copia ál Presiden te " del, Gobierno Provisional como 
una especie de protesta fiólítica ; ya á la cálííicacion. que de él 
ha hecho el mismo Gobierno , juzgándolo láteñtatorio á la 
dignidad nacional; ya también á la especial circunstancia fie 
que el acto, ó séa el decretofie 15 de Enero de 1869, no es sólo 
fiel Ministro que lo refrendá, sillo coléctlvamente del Gobierno, 
acordado en Consejo de Miííistros como ejerciendo el poder .po
lítico supremo del país; L L

Fállamos quefiebemos declarar yfiéclaramps improcedente 
la viá contenciosa, y que no ha Jügar á: la Admisión de la de
manda., ‘ :

Am' fior esta nuestra sentencia.,, qué se publicará en la Ga- 
í CETA óficíál y se insertará en la Cólemon legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias,/con remisión fiel expediente .gu
bernativo al Ministerio de la Guerra , lo pronuncíamos , ipanda- 
mos y firmamos.—Mauricio García.= Gregorio Juez Sarmien
to .^  Buena vén1;úra-Alvarado.== Calixto de Montalvo y CoIIan- 
tes. =é= Luciano Bastida. f=* Juan Jiménez Cuenca. == Ignacio 

'Vieites.^ ■ '  ̂ ' •
í ^¿abliDacion.==Leida y publicada fué la, anterior sentencia 
|p0r efíliho. D. Buenaventura Alvarado, Ministro de la Sala 
icuartáfiei Tribunal Sufiremo, celebrando audiencia pública en 
lia misma en el dia défiaieóba, fiê  que cériifico como Secretario 
Relator en Madrid á fie Setieníbre de 1870.=*Enrique Medina.

En la villa de i870, fin él
pleito contencioso-admtntóátí^<í^qnié5íáiñte<;Nofe pende en pri
mera y única instancia entré el
dez dé la Rúa, en representación del Préábítero b.-TóniáB SÓlís. 
Larramendi, demandante, y el Ministerio fiscal, á nombre fié lá 
Administración del Estado, demandada, sobre revocación de la 
real órden de 10 de Julio de 1868, relativa á la denuncia de una 
casa en esta villa, calle de Miláneses, con ciertos abonos al In
vestigador de Bienes, nacionales, deelarando válida la subasta 
celebrada de dicha casa:

Resultando que D. Diego de la Peña y Doña Juliana de 
Niso fundaron un patronato de legosfion"cargáis fie* misas y dó- 

Jtaciones fifificipŜ jEaê pe-î  éa8(tótÉ̂ isa'-̂ ítí7?fie Diéiémb^ de d'615, 
"flíaMndósfi' áfiu disfrute activo ypaSivb 'áfiiférentes líneas de 
individuos de sus familias:

Resultando que continuada la posesión, llegó hasta D. Ma
nuel Gonzalo Ter el patronato activo; y este, considerándose 
como el último individuo de la familia llamado por la funda
ción, otorgó en 21 de Noviembre de -1784'*su testamento é ins
tituyó sucesora en todos sus derechos á la Hermandad fiel Pm- 
fugio dé esta villa, que' adquirió por este concepto todos los 
bienes fundacionales: / 7.

Resultando que en uso de su derecho trasmitido, la Herman
dad del Refugio, á fin de nombrar Capellán cumplidor, convocó 
á los parientes; y no habiendo comparecido ninguno, hizo los 
nombramientos en Presbíteros extraños á la familia , eligiendo 
por último en 21 de Marzo de 1841 á D. Tomás Solís, actual de
mandante: -

Resultando que en 30 de Junio' de 1857' el Investigador de 
Bienes nacionales presentó denuncia de la casa calle de Mila- 
neses, núm. 5 moderno, perteneciente al referido pátronato, 
como enajenable por el Estado y nO:comprendida en las rela
ciones que debió dar la Hermandad del:Réfugio; y'sustanciado, 
el expediente, la Junta superior de Ventas, pré vio informe de-la 
Asesoría general del Miriisténo fie Hacienda y Dirección del 
ramo, en 23 de Diciembre de 1867 aooráó desestimar como im
procedente la denuncia hecha por'el Investigador, declarando, 
entre otras cosas, que las Autoridades civil y eciesiástica esta
ban en el caso de reivindicár lóslfierechos de patróhato de la 
indicada fundación, no' obstando■ esto para que se llegase á 
efecto la venta efectuada dé iá nasa objeto de la denuncia, y se 
expidieran en sustitución lás,inscripciones que se entregarían á 
quién tuviese derecho al patronato:

Resultando que eleváfió'él expediente’en cor^irlta al Minis
terio de Hacienda pará qúefie real órden se diese conocirnientó 
dé lo acordado por lá Jünta superiorfi'é'VeñWs, pasó á informe 
de lás Secciones'réúúfdas de Gracia yj '̂Jtetfcia y Hacienda del 
Consejo de Esta'doique informaron abonar ai In
vestigador el pré^ió’legal, declaráf’fa‘"validez de la subasta ce
lebrada de la cáéá', y que se dlesje^fióhocimiento á los Minis
terios de Gráéiáfjr Justicia y"'GfilS^fiacion para que adoptasen 
las medidaé'ói^'rtunas áfinfii^^u las Autoridades correspon
dientes reivindicasen el deifer^'ál patronato, y así se resolvió 
por .féal ór^n de 10 de JuHb 4fi 1368:

' RósUltimdo que soKéittóó por *er Investigador.que se fijára 
la eusiítíafiel premioiqúéíe correspondía, se acordó por lá Junta' 
superioFfie Ventas-q4e se abónase éLS por'iOO al Investigador 
y ~©1'¿%1 Comisionado, y "que se exigieée además la iHúlta 
fiéPáO'.^or 100 áJé Hqrmáhdad fiel Refugio, y ai Gápéifan.cfim- 
.plifiér/por la ófiáitaeion'>que habia hecho de lá'éása: ; '
' 'aáiesultando qué fil Dicenciádo D.  ̂Vicente Rernahfiéz de la 
:Rí5fá, en represéntaéípñ del Présbítero D. Tóñiás 'l^óliVLarra- 
• méndi, interpúsofiéniánda ante él Consejó’fié'Estadó'^olicitando 
lláTevocacionfifi^íá real órden fie 10 fie JÚlié'fie 1368 en todas 
|süs partes, ó^uándo á esto riohubiése lugar qü^se declare .im- 
! procedente’Ja fienúncia promovida*pon efTÚ'^ééfigador, y espe
cialmente el premio y lamultafiéclarafi¿s*'^orila Junta-superior 
de Ventas en acuerdo de 31 dé Agosto;dé;i868 fuera de lo pre
venido en aquella real órden, furifiáW^e en que para que los 

' bienes de pertenencia párticu'lar’fi'^pífiróriatos de fundaciones 
familiarés pasen al Estado es que se proceda por me
dio fie la fienuncia como mo&trénéósó vacantes ante la Autori
dad; y/que recaiga en aquél; séntifio' fallo judicial; en que sus- 

; pendidas las leyes de^deááífíoflkacion, y con especialidad la 
 ̂venta de los bieries eélésiástiéos y de fundaciones piáfiosas; río 
podían admitirse denuncias por investigación como incompati
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bles con aquella suspensión; y en que dado caso [de que pudie
ran admitirse las denuncias, el premio del Investigador tendría 
que reducirse en ercaso presente al 5 por 100 sin imposición 
de multa, atendiendo á lo que dispone el art. de la real 
orden de 10 de Junio de 1856, y á quê êl de la misma se cir
cunscribe á losdetentadores, en cuyo caso no puede hallarse el 
que tiene amillarada la heredad y paga las contribuciones:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal # contestó pi
diendo la confirmación de la real órden reclamada y que se 
desestimase la démanda , declarando no haber lugar á ^cidir 
sobre los puntos que no han sido objeto de dicha real óraen ni 
han causado estado en la via administrat va fundándose ^n que 
el Estado no ha llegado á conocer Jos derechos que le corres
ponden sobre la casa de la calle de Milarieses, sino á conse
cuencia de la denuncia del Investigador de la provincia , lo que 
concede a este el derecho al abono del premio que las leyes es
tablecen para estos casos; en que aun cuando los derechos del 
Investigador hayan podido estar en suspenso á consecuencia 
del real decreto de 14? de Octubre de 1856 , habiéndose restable
cido las leyes de i.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 con las 
instrucciones, reglamentos y órdenes dictadas para su ejecu
ción por el real decreto de S de Octubre de 1858; y habiendo 
sido por efecto de la denuncia hecba por el Investigador como 
se ha llegado á la declaración de los derechos correspondientes 
al 'Estado sobre la finca, es procedente la denuncia y la satisfac
ción del premio correspondiente; en que D. Manuel Gonzalo Ter 
no tuvo facultades para disponer de los bienes de la fundación en 
favor de la Hermandad del Refugio por su testamento; en que si 
se hallaban extinguidas las líneas llamadas por la fundación al 
disfrute del patronato, correspondia según su naturaleza á las Au
toridades civil y elesiástica cumplir lo establecido en ella, lleván
dose siempre á efecto la subasta y venta de lacása, y convirtién
dose el producto de la manera prevenida por las leyes; en que 
no habiéridose ültímado ante lá Administración activa las, 
cuestiones rélktivas á la cuantía del prerhio corrésponcliente al 
Investigador y á la multa imponible por ocultación de la finca, 
cuestiones que han surgido después de dictada la real órden 
recurrida y que son distintas de las que esta ha resuelto, no pue
den ser objeto de discusión en la via, contenciosa miéntras no 
termdnen por completó causó^dp legñimamente estado en la 
administrativa, y eh qué ádeniás dé tedp Í0 expuesto no aparece, 
plenamente justificada la pérs’óriálídad'Con que D. Tomás Solís, 
mero Capellán cumplidor, viene impugriandó la real órden, pues 
los términos preciso,  ̂de esta resolución pueden causar perjuicios 
directos á lá Herinahdad dól Refugio y dirigirse contra ella más 
bien qué contra el mencionado Présbítero, que no es en último 
resultado interesado directo en lo que se refiere á las cuestio
nes de premio ál Admitiistradór y validez de la subasta, si 
bien es consecuencia del acuerdo adoptado la pérdida de su ca
rácter de Capellán cupiplidor por cSfrecer de objeto :

Vistos, siendo ’Poneúte erMinistro D. Buenaventura Alva- 
rado: ■

Considerando que una-vez extinguidas las líneas llamadas 
en la fundación del patronato laical familiar de qué se trata ; y 
convptido este en un conjunto de bienes amortisíados destina
dos a fines piadosos y benéficos, se halla comprendido en la ley 
de desamortización de 1.° dé y es válida la su
basta de la casp, que la demanda, se reñere,
cualquiera que» sea, el que haya vde’ejeícer las funciones de pa
trono: 1

Y considerando que además de hallarse esta casa ya ins
crita en los amillaramientos.de la riqueza de la provin'cia, corno 
perteneciente aí capellán D. Tomás Solís , estaban tambienv 
suspendidas la venta y la investigación de estos bienes nacio
nales aí tiempo de formalizarse la denuncia en 30 de Junio 
de 1857, lo cual la hacia improcedente para el efecto de abonar 
el premio legal al Investigador;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración en cuanto á la validez de la subasta de la casa de la calle 
de Milán eses, perteneciente a dicho patronato, y confirmamos 
la real órden reclamada de 10 de Julio de 1868, excepto en la 
parte que manda abonar al Investigador el premio de la* denun
cia, en la cual la dejamos sin efecto.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la, Colecoton legMaíwa,, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mau- 
ricio Garcia.=Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros 
de Tejada.—Buenaventura Alvarado.=Luciano Bastida.=Juan 
Jiménez Cuenca.=Ignacio Vieites.

Publicación,=Publicádá fué la precedente sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Ministro Ponente de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma el dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á28 de Setiembre de 1870.=Licenclado Feliciano 
López.

En la villa de Madrid, á 1.® de Octubre de 1870, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en grado de ape
lación entre el Ayuntamiento de Valtierra, representado por el 
Licenciado D. Manuel Villar, apelante, y D. Severo Lárraga, re
presentado por el Licenciado D. José González Serrano, apelado, 
sobre apreciación de la riqueza imponible al Lárraga :

Resultando que en 31 de'Marzo de 1869 presentó demanda 
ante la Sala primera de la Audiencia de Pamplona.el Ayunta
miento de Valtierra contra el decreto de la Diputación provin
cial dictado en 1.® de aquel mes, que acordó se llevara á efecto 
otro de 5 dél anterior mes de Febrero que disponía se atuviese 
el Ayuntamiento para la imposición de la contribución á D. Se
vero Lárraga de los años 66 y 67 á los datos por este indicados, 
sin que pueda exceder* del 8 por 100 como máximum, pagando 
en los años sucesivo^ ñ\ uno y medio del producto bruto de una 
mina de sal, solicitandó que se dejaran sin efecto y se conde- 
nara al Lárraga *á que eñ un término breve satisfaga á la Mu
nicipalidad ó á los fondos, públicos de la yUla de Valtierra 
las cuotas de contribución que , s® í® han repartido, con suje
ción á las bases catastrales por los años de 1866 ̂  1867 y 1868; 
á que pague igualmente láé, cantidades que í los mismos
conceptos de eontribuciones^sha. debido , sátisfacer^'¿l los años
anteriores desde 1846 por oojütaoión de su rique^ imponi
ble, y a que para la exacta ó j^rudencial averiguai^ji ¿e esa
riqueza se someta á. la cubioé^n de la s a l i n a p i e d r a ,  
sita en jurisdicción de la villa, dé cuya finca es dueñq^bn par
ticipación con otros socios, y ha sido en los años aulriores 
Admmistrador, practicándose esa Operación en la fori& de
cretada ppr la Diputación provincial en providencia de de 
Mayo de 1868; y alega como fundamentos de su demanda'que 
a la Diputación provincial toca,según la ley de 16 de Agosto 
de 1841, resolver gubernativamente las cuestiones sobre eon̂  
tribuciones: quepo teniendo aquella corporación atribucionés 
judiciales, las cuestiones contenciosas han de pasar á los Con
sejos provinciales, y por su supresión á la Sala primera de la 
Audiencia territorial: que en el presente caso la.materia y la 
providencia reclamadas son administrativas, y por efecto de la 
ultima se ha lastimado un derecho: que el propietario en Na
varra debe contribuir á las cargas públicas en proporción á su 
riqueza: que las salinas constituyen en Navarra verdaderas fin

cas no sujetas á las leyes de minería ni á las restricciones que 
en las demás provincias sufren sus dueños por efecto del estan
co de la sal: que el art. 6.* del reglamento de estadística pre
viene que cuande hay ocultación de bienes se exigirán las con
tribuciones correspondientes á los bienes ocultados, aun cuan
do hubiesen pasado á terceros posedores, cuya regla tiene 
aplicación al caso actual: que por Ío que hace á las corrali
zas, los artículos 4* y 18 del mismo reglamento suminis
tran las bases para imponer al propietario lo que le corr|is- 
ponda: que la via de apremio hubiera sido la procedente, 
á no haber recaido la providencia de la Diputación, que ha 
impedido el apremio gubernativo: que las bases catastrales apro
badas por la Diputación provincial son obligatorias : que 
el reglamento de estadística de 1867 tiene adoptado, por 
base de contribución la riqueza , y con sujeción á esa base se 
han dé satisfacer los impuestos: que á falta de datos precisos 
la regulación de la riqueza se verifica por medios informati
vos, cuyo sistema estableció para la Península la ley de de 
Mayo.de 1845: que por ese medio se ha indagado la riqueza 
de Lárraga, mucho más equitativo que no dejar ai libre albe
drío de aquel la regulación de sus productos; y que no pu- 
diendo permitirse la desigualdad en los ínipuestos , procede que 
¡se reintegre á los fondos municipales de las cantidades que al
cance ál Lárraga para que este castigo á^rqveche á los demás 

; contribuyentes: ; ' r?
Resultando que oido el Fiscal, y de cónfórmidad con su dic-. 

támen , se admitió corno procedente la ántérior demanda; y ém- 
plazado D. Severo Lárraga, propuso en tiempo la excepción di
latoria de incDmpétencia para conocer del negocio en la forma 
contenciosa, apoyándose'en que no es posible aplicar á los ne
gocios administrativos de lá provinciá de Navarra las dispusi- 
eiones que regulan el modo de ejercer sus átribúclones las de-¡ 
más Diputaciones provinciales de la Nación ; en que la Diputa
ción foral y próvinciar dé Navarra ejerce sobre los puntos qué 
comprende la demanda atribuciones especiales propias, pudiendo 
decirse que en materia de contribuciones es laii absoluto quC ; 
da vida y fórniá al impuesto, legisla sobre él y resuelve los ca
sos particulares que sobre él'ocurren; en que sus facultades, 
como emanadas dé Ja'antig'ua Diputación ‘del Reino, alcanzan á 
conocer de todo 16 que se reñere á la imposición de cargas pú
blicas, lo cual, aunque lleve en si cierta confusión de poderes, 
es consecuencia del estado especial de aquella provincia; en 
que al votarse én las’Cortes de la Nación el impuesto, y regu
lado por medio déieyes , estas no rigen en Navarra; en qúe en 
esta provincia sé paga un tanto fijó y alzado conio contribu
ción directa para el Estado, que se fijó en 1.800.000 rs. anuales 
en la ley de modificación de fueros de 16 de Agosto de 1841; 
en que por ello no es posible atacar en la viá contenciosa las 
resoluciones que dicte la Diputación en materia de cuotas de 
contribución, ni parece justo que quien ejerce una facultad 
omnímoda en este punto pueda verla menoscabada por una Au
toridad extraña; y que no cabe lo contenGÍoso-admmistrativo 
en los negocios en que la Administración' activa tiene facul
tades para dictar providencias ejecutorías , ségun Sentencia del 
Consejo Real de dé Octubre de 1851: '

Resultando que conferido traslado á la parte demandante, 
lo evacuó pretendiendo se declarase competente la Sala por sen
tencia firme para conocer y resolver la cuestión sometida á su 
decisión, desestimando el artículo de prévio y especial pronun
ciamiento, con imposición de costas- al demandado, y ordenar ; 
en consecuencia que se formule la ctmtéátaciorí en el términO' 
legal; fundándose en que poMa ley‘de modificaéion dé'fuéros 
su precedente, el art. de la ley de ^5 de Octubre de *1889, se 
^dispone que se confirman-los fueros-de Navarra sin perjuicio de 
la unidad constitucional de la Monarquía , y esa unidad desapa
recería si faltase la identidad de relaciones entre los súbditos y 
el poder, y si se tolerasen en una provincia Autoridades ó cor
poraciones que asumiesen el poder legislativo; en que el esta
blecimiento de las contribuciones corresponde á las Cortes se
gún la Constitución-; y  para* imponerlas las corporaciones po
pulares han de estar legalmente autorizadas; en que no es sos- 
tenible que la Diputación: de Navarrra tenga en materia de 
impuestos lá autoridad que^se le atribuyó; en que á la Diputa
ción provincial no se le cercenan sus atribuciones, y que esa 
corporación ha de atenerse en sus funciones á lo dispuesto en 
las leyes generales ^del país; y.qüe no es aplicable al caso la 
cita que se hace de la decisión de^S de Octubre de 1851:

Resultando que el Fiscal estimó que- no debia admitirse la 
excepción dilatoria que se proponia , toda vez que en suma sus 
argumentos se reducen á deniostrar que no procede la via con
tenciosa, y que ya estaba declarada con arreglo á la ley, y se 
comprueba más en el hecho de no designar á qué Tribunal cor
responde su conocimiento; y en su virtud, celebrada vistapú^ 
blica y después de haber pedido el Gobernador de la provincia 
se le manifestase si estaba ó no admitida la demanda para re
solver acerca de si procedia anunciar la competencia, la Sala 
primera de la expresada Audiencia se declaró incompetente 
para conocer de las reclamaciones contenidas en la demanda 
entablada por el Ayuntamiento de Valtierra contra D. Severo 
Lárraga, sin hacer especial condenación de costas:

Resultando que por pjirte del Ayuntamiento se interpuso 
apelación para ante este Supremo Tribunal, que le fué admi
tida; y venidos los autos, el Licenciado D. Manuel Villar, en 
representación del apelante, mejoró el recurso pidiendo se re
voque la sentencia dictada por la expresada Sala primera, y que 
se declare que ef conocimiento de la demanda incumbe á la 
misma, con imposición de costas á la parte contraria; ajegando 
que la Diputación provincial de Navarra es la que tiene facul
tades para resolver gubernativamente las cuestiones que sobre 
contribuciones se susciten, según los artículos 6.® y 10 de la ley • 
de 46 de Agosto de 1841, en la que se fijan las atribuciones de 
fas Autoridades torales de Navarra, entre las que no se conce
den facultades judiciales á la Diputación: que en la demanda 
concurren todas las circunstancias necesarias para que sea 
objeto de la via contenciosa: que admitida la demanda, cabe 
sólo alegar la improcedencia como excepción perentoria: que el 
argumento de que la Diputación de. Navarra podia decidirlo 
todo sin ulterior recurso á Tribunal algunb no puede servir 
para una excepción dilatoria: que no hay otro Tribunal para co
nocer de este asunto que la- repetida Sala primera; y que no 
puede desentenderse del conocimiento que tomó del negocio 
desde el momento en que con audiencia fiscal declaró proce
dente la demanda:

Resultando que el D. Severo Lárraga, representado por el 
Licenciado D. José González Serrano, contestó á la demanda 
de agravios pidiendo se confirme la sentencia apelada, con las 
costas al apelante; fundándose en que el iínpuesto se reparte y 
distribuiré en Navarra según y en los términos que adopta la 
corporación que representa él antiguo reino: que aun suponiendo 
que no tuviese facultades propias sobre ello, el Ayuntamiento 
no puede acudir á la via contenciosa porque no se ha apurado 
la gubernativa, y exponiendo además lo que cree justo sobré 
él fondo de la cuestión:

Resultado que emplazado el Fiscal, estimó que procede la 
confirmación de la sentencia, y que se déclare que por incompe
tencia notoriade la jurisdicción contenciosa no ha debido ad
mitirse la demanda del Ayuntamiento de Valtierra, y que este 
use del defeého que se crea asistido donde y como corresponda;

fundándose para ello én que la via contenciosa no procede en 
materia de contribuciones directas, sino en lo relativo al repar
timiento y exacción individual, y nunca por lo que se refiere á 
la apreciación de la riqueza imponible, lo cual corresponde á 
las facultades discrecionales del Gobierno, según está repetida- 
ménte decidido en los reales deoretos-sentencias que cita:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites:
Considérando que compete éxclusivamente á la Adminis

tración activa la apreciación de la .riqueza imponible parala 
contribución territorial, pudiendo únicamente conocer la juris
dicción contencibsá de las reelamaciones de los particulares por 
exceso de la cuota que les fuere impuestá en los repartimien
tos, ó sea agravió cómparativo con relaeioh á los demás con- 
kibuyentes, conforme á lo dispuesto en eí art. de la real 
órdeii de SO de Setiembre dé 185 ,̂ en la dé 4 de Setiembre 
de 1867 y á la constante jurisprudencia establecida:

Considerando, por tanto, que habiéndose coiicretado la 
Diputación foral y provincial de Navarra en su providencia 
de 5 de Febrero de 1869 á apreciar los productos ó riqueza 
imponible de lá mina de sal á qué sé refiére para el efecto de 
repartirle lá cuota que debian satisfacer sus dueños por dicha 
coíitribuCion, carece notoriamente la jurisdicción contenciosa 

; de competencia para conocer de la demanda propuesta por el 
Ayuntamiento de Valtierra contra la expresáda resolución ad- 
ministrátiva :̂';-- '̂-' ' ■

Considérando qué. las cüéstiones de competencia, como de 
órden público, deben resQlverseen cualquier estado dél pleito 
aun de oficio, si nó hubiese solicitud de parte, según lo estáble-

■ cido también porTa jurisprudéncia dél Consejo de Estado y de 
esta Sala:

Y considerando, por lo expuesto, que és procedente la sen
tencia apelada como ajustada á las disposiciones y precedéntes 

preferidos;  ̂ ' -
■ y Fallamos que debemos confirmar y confirmaniós la sénten- 
ciá dictada por la Sáía’primera de 5a Audienciá dé Navarra 
emS5 de Setiembre dé 1869, dé da que apeló e r  mencionado 
Ayuntamiento.

Así por ésta nuestra sentencia; tjdeée publicará en la Ga
ceta oficial y ée insertará en la Colección legislativay sacán-, 
dose al efecto las copi as necesarias', con devolución dé Tos au
tos á la Audiéncia de Pamplona, lo pronunciamos, mandamos-y 
firmamos¿«Maúrieló García.=GregoriO' Juez Sarmiento. ;=José 
María Herreros de Tejada.^Buenaventura Alvarado.—Calixto 
de Mdntálvo y Collantes.==Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio 
Vieites. ' . '

PubIieacion.=Leida y publicada fue la anterior ■-‘sentencia 
por el limo. Sr. D. Igriácio Vieites, Magistrado de;la Sala" cuarta 
:del Tribunal Supremo, celebrándose audiencia pública en la 
misma en este dia, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 1.* de Octubre de 1870.=Enrique Medina.

ADMIIÍ ISTRACION CENTRAL m

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

■ SUBSEORETARIA;

. , <Besp^ac}io.s^Mlegráfioos,
Berlín 6 dé Eneró, á ía una y seis minutos de la tarde; Ma^ 

drid id,, á las ocho de la noche,—Al Embajador de la Alema
nia del Norte en Madrid el Ministro de Negocios Extranjeros:

«Oficial.—V e r s a l l e s  5 de Enero.—Las baterías situadas 
contra el frente Sur de París han disparado hoy sobre los fuer
tes Issy, Bauvres y Montrouge, sobre los atrincheramientos de 
Villejuif y Point-du-Jour y sobre las lanchas cañoneras. Al 
mismo tiempo continúa con vigor el bombardeo del frente 
Nórté y del frente Este  ̂desde las baterías colocadas nueva
mente. El resultaidó'^é#'"rñuy favorable á pesar de las 'grandes 
nieblas:,.JSMéstras TéWidas han consistido en cuatro muertos, 
cuatro Oficiales y 11 soldados heridos. El General Bentheim, que 
dispersó sobre la orilla izquierda del Sena al enemigo mandado 
por el General Roy, le ha cogido al perseguirlo ayer y hoy cua
tro cañones, tres banderas y 600 prisioneros. Él ejército del 
Norte bajo las órdenes de Faidherbe, batido de nuevo cerca de 
Bapaume, está en retirada hácia Arras y Donay.i

« G h a r le v i l l e  5 de Enero,—El ataque contra Roeroy ha 
dado buen resultado. La fortaleza acaba de capitular. Dos com
pañías ocupan aun hoy las puertas.»

SECCION COMERCIAL.

El Sr. Ministro Plenipotenciario de Austria y Hungría en 
esta capital ha participado al Ministerio de Estado que habiendo 
quedado anulado en lo que se reñere á aquella Monarquía el 
tratado monetario celebrado en 24 de Enero de 1857 entre 
Austria y los Estados alemanes, y debiendo regir únicamente 
las estipulaciones del pacto de igual clase concluido en 13 de 
Junio de 1867, el Gobierno Imperial y Real, con objeto de pre
parar lá introducción de la moneda efectiva-de oro, ha acordado 
sustituir la antigua corona de oro con monedas dé 20 francos, 
ó sean B f̂iqrines, valor dé Austria, y de 10 francos, ó 4 ñorines, 
que se fábricárán con precisa sujeción á las prescripciohes del 
convenio monetario de 28 de Diciembre de 1865 celebrado 
entre Francia, Bélgica, Itália y Suiza.

Estas monedas se acuñárán asimismo en todas las provin- 
eias de Austria , representadas en el Consejo de Imperio de 
Viena y en el Reino de Hungría con los tipos y condiciones 
siguientes: Las monedas de oro de 8 ñorines, ó de 20 francos, 
tienen 21 milímetros de diámetró, seis gramos 4561 diezmilí- 
gramos de peso neto y 900 milésimas (9/10 de ley, 1/10 dé 
cobre).Has monédas de oro de 4 ñorines, ó 10 francos, tienen 19 
milímetros de diámetro, 3,22580 gramos de peso neto, y 900 
milésimas de ley (1/10 de cobre).
' Lalibrá monetaria (medio kilógramo), que eóntiene 9/1Ó de 
oro y 1/10 de cobre, debe dar 77 piezas y media dé, á 8 florines 
(20 francos), ó bien 155 piezas de á 4 ñorines (10 francos). La 
tolerancia en peso y ley es de dos milésimas, tanto en exceso 
como en défecto de la ley y peso neto. Laénüevas mohedas de 
oro austro-húngaras llevan en el anverso la efigie del Empera
dor y Rey, con la diferencia de que las acuñadas "en Austria 
llevan lá leyenda JosépTiús L B. G. Imperator et
Rex, y las qué se acuñan en Hungría esta otra: Ferencz Jóm f 
í. K. ac8, és M. Ei S. B. 0. ap. Kii\

Las mismas piezas de oro. austríacas llevan en el reverso el 
águila de oro imperial con la leyeiída Jmpenwm austriaciM; la 
cifra 20 fr. ó 10 fr. respectivamente á la izquierda del águila, y 
la dé 8 ñ.8 ó 4 ñ.s á la derecha y el milésimo debajo. - - 

Las piezas húngaras llevan en el reverso las armas del rei
no de Hungría y provincias adjuntas , con la leyenda Maggyar 
Kiralysag, y las mismas cifras del valor á izquierda y derecha 
de las arinas coigi él ñailésimo debajo. ■  ̂ ^

Las monedas de oro austríacas tienen el canto liso, y en él
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grabadas las p a l a b r a s unitis. Las monedas de oro hún
garas tienen acordonado el borde. ■ .
' En las cajas públicas imperiales y reales estas piezas de oro 
de á SO francos se pagan en plata á 8 ñorines Í0 kreuzers valor 
austríaco y las de á- íO francos á >i florines ^ kreuzers.

El valor  de la s  p iezas de oro en circulácion en  la  M onarquía  
au strO 'h ú ngara  e s co n v en c io n a l.

En vísta de que las anterlorea disposiciones de la legislación 
íincitro-húngara concuerdan en úñ tô d̂  con las estipulaciones 
del convenio monetario celetíríidó el S3 de Diciembre de 1865 
entre Francia, Bélgica, Itília y Suiza en lo que se refieren á 
las monedas de oro de SO^ancos y de 10 francos, el Gobierno 
Imperial y Real se considera en el derecho de atribuir á dichas 
monedas de oro fabéiúádas en condiciones idénticas y con su 
c u ñ o  las mismas garantías que si é l  mismo hubiere accedido á 
dicho convenio,; en tanto cuanto este se refiere á las monedas 
de oro. -

MINZSTSRXO DE H íOlGIIENDA.

Direccioií general de Contabilidad 
de la  HaGienda pública.

BIElíüS DE PROPIOS Y PROYINCULES.— VENTAS POSTERIORES AI 2 DE OCTUBRE
DE 1858.

NUMERO 6^3.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos r^ali%adosf orlas dos 

terceras partes del 80por 100 de Menes de Propios y pro
vinciales enajenados desde el 9, de Octubre de 1858 ¿n adelan
tê  gue examinadas y aprobadas por esta tlireccion general 
se remiten d la de la Deuda fublicapara que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art^ S.-de la ley de de Abril 
deiS^9,emitaiHscripciones nominales con renta de S por ÍQO 
anual dfavor délas eórporaciones que á continuación se ex
presan.

tíÚUSRO
de CORPORACIONES.

órden... '
PROVINCIÁ DE ÁVILA.

80934 Ayuntamiento de Al-
deaseca. . . . . . . . . . . .

80935 Idem de id ;...  i . . . . . . .
80936 Idem de A v i l a . .. .'..
80937 Idem de id. . . . . . . . . .
80938 Idem de Albornos. . . ; .
80939 Idem de id...................
80940 Idem de i d ¿ .
80941 Idem de Blascosancho. 
809M Idem de Blascoeles.. . .
80943 Idem de Cabezas del 

^ Pozo.  ...............
80944 Idem de Oabizuela . . . .
80945 Idem de Cebreros........
80946 Idem de id .
80947 Idem de Cabezas de

Alhambre . . . . . .
80948 Idem de Cillan... . . . .
80949 Idem de Carpió Media

ne ro . . . . . .........
80950 Idem de Casas del Puer

to de Tornavacas . . .
80951 Idem de Casas del Puer

to de V illatoro ......
Idem de Diego-Alvaro. 
Idem de Espinjosav ̂ í .  
Idem de Plores, de Ávila;’
Idem de id   ...........
Idem de id .. .........
Idem de id.. . . . . . . . . . .
Idem de Grajos . . . . . . .
Idem de id  .
Idem de Gotarrendura. 
Idem de Gutierrez-Mu- 

ñ o z . ¿ . 
Idem de Gallegos de Al-

tamiros .
Idem de.Gemuño .
ídem de Gallegos de So

brinos ----- . . . . . . . .
Idem de Hernansancho. 
Idem de Hoyo de Pina

res. . . . . .
Idem de Horcajo de la

Torres     .
Idem de id. . .. . . .  w . ..  
Idem de i d . . . . .  ;...
Idem de Herreros d

Suso . . . . . _______
Idem de Herradon....
Ideni de id . . . . . . .  ¿ .
Idem de Hurtumpas- 

cual . . . ; . . . . . . . . . .
Idem de Hoyocasero.. 
Idem de Horcajúelo > .. 
Idem de Langa; . . . .
Idem de Mingorría .. 
Ideni de id. .. . . . . . .

80979 Idem de Mombeltran..
80980 Idem de Muñana.. . . .
80981 Idem de Martiherrero. 
8098S Idem de Man cera d

A r r iba . . . . . . . . . . . . .
80983 Idem de id . . . . . . . . . .
80984 Idem de Monsalupe...
80985 Idem de Muñopepé,. . .
80986 Idem de Manja^lago..
80987 Idem de Madrigal. . . . .

Idem de Muñómer. 
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . ; . .
PROVINCIA DE BADAÍbSf*
Ayuntamieento de Lle-

ren a ..  ........
Idem, de id................ ..
Idem de id.. . . . . . . .  é..
Idem de id.. . . . . . . . . . .
Idem de Montemolin...

80996 Idem de id *........... .
80997 Idem de id.   .........

Idem de id.. . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .

81000 Idem de i d ¿ .
81001 Idem de id ..... ¿. . . . . .

80953
80954
80955
80956
80957
80958
80959
80960
80961

80962

80963
80964

80965
80966

80967

80968
80969
80970

80971
80972
80973

80974
80975
80976
80977

SÍSSYAÑO
á que p ertenecen  

la s relaciones:

Julio 1865.... 
Octubre id .. . ‘.
Julio id...........
Octubre id. . ..
Idem id .
Noviembre id.. 
Diciembre id.. . 
Julio id . . . . . . .
Noviembre id..

Agosto id . . . . .
Julio id . . . . . . .
Octubre i d . . . .
Novieínbre id..

Diciembre i d .. 
Octubre id . . . .

Diciembre i d ..

Idem id . . , . ; . . .

Idem id .
Julio id...........
Octubre i d . . . .

Agosto i d i . . . .  
Octubre id . . . .  
Diciembre i d . .
Julio id ...........
Octubre id . . . .  
Noviembre id..

Octubre id . . . .

Diciembre id . . 
Idem id . . . . . . .

Idem id. . . . . , .  
Julio id. . . . . . .

Idem id .

IMPORTS
en  

Eses. Mils.

37‘777
40̂ 454
34̂ 987

427*248
65*067

154*513
133*672
22*507

724*115

19*871
26*672

3*307

32*267
42*784

406*480

213*707

294*944,
320íÓ0r
59*360
32*910

280*541
29*867

.43*787
94*832

364*811

106*667

173*339
848*549

10*731
66*720

25*653

, Agosto i d . . ; . . . . 482*832
, Setiembre'id.. . . 246*939

Octubre i d . . 2,129*846
y.:. .
, Noviembre id, . . . 2.156

Julio id . . . . . . . . . 26*720
Octubre id .̂. . . . . 62*627.

Diciembre id . . . . -165*807
Idem id . . . . . . . . . 338*104

, Idem i d . . . . . ___^ 27*787
Noviembre id.. . . 203*893

. Julio id............. . 18*667.

. Agosto id . . . . . . . 9*765
Octubre i d . . . . . . 76*800

, Idemid. . . . . 4
Idem id . . . . . . . . . 21*339

í ■ ■ .. ^
, Julio i d . . . . . . . . . 5*333

Octubre id . . . . . . 480*005
, Noviembre id ... . 318*576
, Diciembre id . . . . 5*611
, Idemid¿ . . i . . . . . 1.874*007
. Noviembre id.. . . 13.480*134
, Julio id . . . . . . . . . 58*667
, Octubre id :. . • . . 155*787
. Diciembre id. . . . 28*267

Diciembre 1866.. 
Febrero 1867.... 
Diciembre id . . . .  
Febrero 1868.... 
Julio 1865. . . .  . . .  
Octubre id; * . . . .  
Diciembre id . . 
Enero 1866.¿.. 
Febrero i d . . . .  . .
Mayo id   .
Junio id.............

, 533*334 
1.201*600 
1.734*934 
3.792*236 

480 
68*272 

1.638*401 
426*667 
973*974 

1.812*400 
480

NUMERO
de

órden.
81002
81003
81004
81005
81006
81007
81008
81009
81010 
81011 
81012
81013
81014

CORPORACIONES.

Ayunt.® de Montemolin.
Idem de id ..  .........
Idem de id. .   ........... ..
Idem de id... . . .  . . . . .
Idem de id     .
Idem de id. . . . . . . . . .  .
Idem de id    . ;
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id ...................
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id  ......
Idem de id ............. ...
Idem de id' . . . . . . . . . . .

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Octubre 1865.... 
Noviembre id.. .. 
Diciembre id . . . .
Enerp 1867.........
Febrero id. . . . . . .
Mayo id.. . . . . . . .
Junio id . ...........
Julio id .   .........
Agosto id...........
Setiembre id. . . .
Noviembre id__
Diciembre id . . *. 
Enero 1868......

PROVINCIA DE TOLEDO.
Ayuntamiento de Lillo.
Idem de id ...................
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Lillo, Romeral 

y La Guardia.. . . . . .
Idem de id   . . .  ..
Idem de id ...................
Idem decMontearagon..
Idem de id       .
Idem de id .r •
Idem de id . . .  ..v *...- ..
Idem de id  ...........  ..
ídem de Parrillas........
Idem de id    ....... ...
Idem de id   ...............
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ., . . . . . . .
Idem de id. . . . . > . . . . .
Idem de Real de San 

Vicente/., . . . . . .
Idem de i d .. *v.. ,
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id    ^
Idem de id . . .  . . . .  . . . .
Idem de Valverdeja....
Idem de id .. ¿v/:.. . .
Idem de id . . . . . . .  *. ..»
Idem de id . > .
Idem de Villamuelas;..; 
Idem de id . . . .  ♦ . . . . . .
Idem de id . . .  . i*...,.
Idem de id   ......... .
PROViisCIA DE ZAMORA.

81046 Ayuntamiento dé San
» Cristóbal de Entre-

viñas.........................
Madrid 19 de Diciembre de 

Mariano Oancio Villa-amil.

81015
81016
81017
81018

81019
81020 
81021 
81022
81023
81024
81025 

'81026
81027
81028 

-81029
81030
81031
81032
81033

81034
81035
81036 

.81037
81038
81039
81040 
8104U
81042
81043
81044
81045

Agosto 1867.. 
Setiembre id. 
Octubre id . ..

Enero 1866. . . . . .
Marzo id . . .>v v . . 
Enero 1867......
Idem 1866. . . . . .
Marzo id . . . . . . . .
Enero 1867 . . . . .
Marzo id  .
Agosto id. . . . . . .
Marzo 1866......
Abril id.. . . . . . . .
Junio id . . . . . . . .
Mayo 1867. . . . . .
Julio id.. . . . . . . ,
Agosto id . . . . . . .
Diciembre id. . . :

Noviembre 1866. 
Diciembre id . . ; .
Abril 1867,........
Mayo id..............
Diciembre id . . . .
Idem 1865. . . . . . .
Idem 1866.......
; Enero 1867......
Diciembre id.......
Agosto 1865*.  í. 
Octubre id. . 
iSetiernbre 1867:; 
Diciembre id . . . .

IMPORTE
en  

Eses, Mils

24*320
164*486

1.008
1.160*919
1.761*068

480
53*334

6.288*436
426*067

1.596*591
789*015
426*667

215*466
21*600
34*720

308*889 
167*778 
476*668 
133*440 
21*334 

133*440 
21*334 

133*440 
208*773 
32*032 

. 11*653 
.̂ 16^906 

33*278 
12*106 
15*520

mZNlSTSRlO DE FOMENTO.

7.976 
10‘967 
3*988 

14*620 
2*310 

368*635 
•121*927 
256*322 

' 121*952 
352 

í .121‘494 
1;473*492 
;3'99*096

Diciembre 1867.. 432*534
1870.=^E1 Director general,

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
-poseedor-legal del-títulmdeJdarqués- de _Casiel_Rravo_ deLRive-r̂  
ro sin que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración 
oportuna a su favor,'se anuncia por primera vez la vacante dé! 
e^mesado ©pn:
p®fénou"él puedan dirigir su s’reélamacíones^ ál Ministerio de 
Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda 
correspondan en el término preciso de seis meses fijados al 
efecto por la ley.

Madrid 5 de Enero de 1871.=El Director general, Juan Uar- 
cía de Torres.

m m x s T S H io  d e  l a  g o D e r n a g z o n . 

Dirección general de Comunicaciones.
SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 4 de Enero de 1871.

Números. ^ NOMBRES. Destino.

‘ 68 Antonio Garcés......................... Oviedo.
69 Antonio Parrondo..—  ............. Junquera.
70 Antonio Barnola. ............... . Barcelona.
71 Juliana Jadraque........... ............ Uceda.
72 José Coma........... ....................... Barcelona.
73 José María Greartí................ Vitoria.
74 José Rodríguez.. . ....................... Buenos-Aires.
75 Jacinto López....................... Villamalea.
76 Jacinto Soler........................... .. Gaseante.

' 77 ' José Giurana___. . . ____ _____ Tarragona.
78 Juan Delgado.......... Baeza.

. 79 M. y B. Slamas,....................... Cádiz.
80 Manuel Gómez,......................... Santander.
84 Mariana Torregrosa.. *............. Jaén.
82 Romualda Luna.. . . . . . . . . . . . . . Pamplona. ,
83 Ricardo Estévez.......................... San Vicente. ^
84 Ricardo Larrios................ Gibraltar.
85 Vicente Oleína y P........ ............. Alcoy.
86 Zacarías Fernandez.................... Barcelona.

Madrid 5 de Enéro de 1871.=E1 Inspector JefC;, Juan Mo- 
ratilla.
Cartas detenidas por falta de franqueo cit 5 de Enero de 1871.

Números. Nombres. Destino.

87 Antonio «Garrido..................... Málaga
88 Angel Fernandez.. . . . . . . . . . . . . Alcázar de S. Juan.
89 Antonio Humanes. . . . . . . . . . . . . Leganés. >
90 Domingo Perez.. . . . . . . . . . . . . . . Garavaca.
91 Eugenia Fernandez.. . . . . . . . . . . Chapinería.
92 Francisco Sánchez.................. .. Gayor. /
93 Francisco Navarro................ . Talávera.
94 Juan Martorell............ ...... ... Cartagena.
95 Madre María.. . . . . . . . . . . . . . . . . Vitoria.
96 Santiago López.. . . . . . . , . . . . . . . Riela.

Madrid 6 de Enero de 1871. * 
patilla.

*B1 Inspector Jefe, Juan Mo-

Direccion general de Instrucción pública.
^Negociado 1.®

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros num. 109 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular a la Escuela de Instrucción priinaria que dirige en 
Ateca (Zaragoza) D. Francisco Segura, cómo prueba del aprecia 
con que la Dirección ha visto ios deseos manifestadas por 
su digno Municipio para la instalación de una Biblioteca popu
lar en aquella villa.

Madrid 17 de Agosto de 1870.==E1 Director general, Manuel 
Merelo.

Lista de las obras d que se refiere el anuncio anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Diez 

y seis hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por el mismo.'^Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869*. 
Manual de los niños, por el mismo. Üñ cuaderno en 8.® Ma

drid, 1869.
Lectura práctica, por D. Pedro Pabló Vicente. Cuarta edi

ción. Tres cuadernos en 8.® Teruel, 1867.
El Director de ía juventud. Método razonado y práctico para 

enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmente. Sexta edi
ción. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1867.

Oompendio del catecismo de la doctrina cristiana, del P. R i- 
palda, y de Historia Sagrada, del Abad Fleuri. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1865.

Compendio de Historia sagrada, por D; José María Florez. 
Tres veis, en 8.® Madrid, 1863-67. - .

-Ua Rfeligion católica, la Iglesia primitiva y la escuela ultra
montana, por H. D. L. M. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Lá libertad ¡religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Un 
cuaderno eU 4.® Madrid, 1870. • ,

Catecismo de la Religión natural, por D. Juan Alonso y Eguí- 
laz. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Váz
quez y iVazquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Tratado dé las obligaciones del hombre) por D. Juan Escoi- 
quiz. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1859:  ̂ .

. El Maestro de sus hijos, ó la educación dclaínfancia. Quinta 
edición. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 4869. ^ /  ,•

 ̂ -NuevaiEscuéladc/lhst primaria elemental y supe
rior, por D. Lorenzo Alemany. Sétima edición. Un vok en S,\ 
holandesa, Madrid, 18®. , • >
'.^Diecionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor

noz. Un vol. en 8.® Madrid, 4866.
r .JLiecciones prácticas áTos niños, por D. Cayetano Collado y 

Tejado. Un vol. en 8.® Madridy i868i
Primer prontuarioí de cosas comunes, por J. M. Un cuader

no en 8.®, cartón. Madrid, 4869.
U1 amigo de los niñOf̂ y por Sabatier, traducción de Escoi- 

quiz. Vigésimaquinta edición. Un wk;en 8i '̂MadHd, 4869. ' 
Juanitój por Parraviélní,>traáuMte de Marte. Un vol. en 8.® 

Madrid, 1869. ¡i  ̂ .
Lá> voz -de Instrucción primaria, por D. Salüstiano Francisco 

López Cabildo. Un cuaderno en 4.® Soria, 1860.
Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas ele

mentales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edi
ción. Un cuaderno en 8.® Valencia, 1861.

Instrucciones de antropología y pedagogía , por D. Miguel 
Duba y Navas. Un vol. en 4.® Barcelona,-1863.

- .Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Un.cuaderno en ,8.̂ .̂ Madrid, 1867.

^̂ Plitecî smoygolí̂  ̂ lóaí îños#:poi?D» Manuel Benito Aguir- 
ire. Sexta edición.  ̂Un cuaderno en‘8.®? Madrid, 1842.

Cartilla constitucional, por P. Un cuaderno en 8.® Oren
se, 1870.

Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arte 
de gobernar los pueblos, por D. Armerlgol de Salas. Un vol. en 8.® 
Sevilla, 1868. /

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865. -

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un volú- 
men en 8.®, cartón. Albacete, 1869.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

¡Los españoles no tepemos patria 1, por D. Santiago Ez- 
querra. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción 
Arenal. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

La interinidad, por D. M. Calavia y D. J. Calderón y Llanes. 
Un vol. en 8.® Madrid, 1870.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869. 
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.̂  Ma

drid, 1866.
Plutarco de los niños, por Modesto Infante, Edición esterio- 

típica. Un vol. en 8.® Madrid, 1861.
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 

política de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula 
Montejo. Un vol. en 4.® Madrid, 1846.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1864. -

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1868.

El buen Fridolin y el picaro Thierry, por/Schinid, traduc
ción de D. Fernando Bertrán de Lis.'Sexta edición. Un volú- 
men en 8.® Valencia, 1865.

El Mágico festivo. Un cuaderno eii 8.® Madrid, 1869.
Las noches ;de invierno, por D. ■ Pizcueta. Un vol. en 8.® 

Valencia» 18̂ 6.̂   ̂ ¿c
El Quijotó para todos, por ip:liitusiasta de su autor. Un vo- 

lúmen en 4. Madrid, 1856.
La Estafeta de Urgan^^íior D. Nicolás Diaz de Benjumea. 

Un cuaderno en 8.® Lónú?̂ iéái 1861.
Nttefó y brevísinió#^^ de escribir la letrá bastarda es- 

pañolí̂ » por D. Manuéí/Élovira. Un cuaderno en, 8.®, apaisado. 
Valéníia,1864. ^

Programa de la teoría de la escritura, por D. Cárlos Ronz. 
Urf^ol. en 4.® Tarragona, 1866.
; ‘Método de escritura usual para la enseñanza de los ciegos, 
p̂ór D. OárlÓs Nebreda. Un cuaderno en 4.® Madrid,'Í869.
 ̂ La imprenta en Zaragoza, por D. Jerónimo Bórao  ̂Un cua
derno en 8.® Zaragoza, 4860.

Principios de Gramática razonada, por D. José María Florez. 
Dos vols. en'8.® Madrid, 1860.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1869. \ -

• Gpinpendio de la Gramática, por id. Décima edición. Un vo
lumen en 4.® Madrid, 4868.

Gramática española completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1852. •

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Un vol. en 4.® Madrid, 1867.

Prontuárío de Ortografía'de la lengua castellana, por id. Dé- 
cimatercéra edición, üñ cuaderno en 8.® Madrid, 1866.
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Prosodia, Ortografía i Catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, por D. José Tomás íimenez. Segunda edi
ción. Un cuaderno en 8.® Madrid-, 1870. , .'V.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Un v‘ól. en folio , pasta. Madrid, 1869.

Diccionario de voces aragonesas, por D. Jerónimo Borao. Un 
volúmen en 4^ Zaragoza, 1859.

Programa de lengua griega, por D. Félix Sancnez. Un vo- 
lúmen en 8.® Madrid, 1864 , „ _ ,

Método para aprender la lengua'v;afea, por D. Juan José 
Dominguez. Uri vol. en 4** Madrid, 1864

Curso práctico de lengua francesa en 60 lecciones, por Don 
Pedro Hourcade. Segunda edición. Un voL en 4® Salaman
ca, 1860. '   ̂ ,

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, y con
jugación y  declinación de la misma lengua, por D. Enrique 
Lemming. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1856. .

Literatura griega, por D. Bráulio FóíIí Segunda edición. Un 
volúmen en 8.® Zaragoza, 1867. ® c

Colección de autores sélectos, latinos y castellanos. Tres vo
lúmenes en 4® Tomos .̂®, 3.®, 4® y 5.® Madrid, 184:9-54

Comedias escogidas de Alarcon. Eldicion de la Academia 
Española. Tres vols. en 8.® . Madrid, 1867./ _

Teatro escogido de D. Pedro Calderón, de la Barca. Edición 
de id. Dos vols. en 8.® Madrid, 1868. >

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres volú
menes en 4® Madrid, 1860-65.

Noticias biográficas y bibliográfícas del Abate Hervás, por 
D. Fermin Caballero. Un vol. en 4® Madrid, 1868.

Elogio del limo. Sr. D. José Mariano ¥alle|o, poi* D. Agustin 
Pascual. Un cuaderno en 4® Madrid, 1849.

Elementos de literatura preceptiva, por D. Gláudio Polo. Un 
volúmen en 4.® Oviedo, 1869.

Fundamento del vigor y elegancia de la lengua castellana, 
por D. Gregorio Gárcés, con observaciones críticas de Capmany 
y notas de D. Francisco Merino Ballesteros. Segunda edición. 
Dos tomos en un volúmen. Madrid, 185^.

Estudios críticos sobre literatura, política y costumbres de 
nuestros dias, por D. Juan Valera. Dos vols. en '8.® Madrid, 1864 

Imjportancia de la Mteraturai Discurso por D. Jerónimo Bo
rao. Un cuaderno en 4® Zaragoza, 1849.

Los Fueros de la unión, por el mismo. Un cuaderno en 4.® 
Barcelona, 1864. .

Alfonso el Batallador, por el mismos Un cuaderno en 4.® Za
ragoza, 1868.

Jerónimo Urrea, por el mismo. Un vól. en 4.®iZaragoza, 1867. 
Anuario de la Universidad de Zaragoza. Un cuaderno en 8.® 

Zaragoza, 1856.
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 

Antillano. Una hoja. Sevilla, ;Í866.
Gartilla-programa, por D. Ignacio Rodríguez. Dos cuadernos 

en 4.® Madrid, 1869-70.
Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco.Un 

cuaderno en 8.® Salamanca, 1853.
Aritmética elemental, por D. José Somoza y Llanos. Un 

cuaderno en 8.® Granada, 1867.
Aritmética para los niños,,. pox;^i^iscl¿íEer^ Vallin

y Bustillo. Un vol.>;en . ..
El propagadojfidel sistema*méitrico-deoimal,;por D. Trinidad 

Gutiérrez de la Ouesta¿ Una hoja. Madrid, 1868.
El mismo, para bolsillo. [Madrid,. 1864 ' .
Cartilla métricp-decimaí, por„D¿ Antonio Gordillo. Un vólú- 

men en 8.® Madrid, 1861.
Aritmética del Abuelo, por Macé, traducción de Fraile y 

Tejada. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.
Memoria sobre el cálculo del interés. por D. Juan Cortázar. 

Un cuaderno en 4.® Madrid, 1843.
Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un yolú- 

men en 8.® Madrid, 1869. ' '
Aritmética élemenW, ampliada y superior; por D. Antonio 

Fernandez y Gutiérrez. Segunda edición. Un vol. en 8.® Se
villa, 1869.

Tratado de Aritmética teórico-práctica, por dos Profesores 
del ramo. Un vol. en 4." Huesca, 1861.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Un cuaderno en 4® Madrid ,,1865.

Tratado de Géoihetría elemenlal aplioadó á la Agrimensura, 
por ¿ . Manuel Rtíiz Romero. Un vol. en 4.® Jaén, 1861.

Tratado de Aritmética, por D. Juan Cortázar. Décimasétima 
edición. Un vol. en 4.®, holandesa. Madrid, 1864.

Tratado de Algebra elemental, por el mismo. Décimoctava 
edición. Un vol. en 4.®, holandesa. Madrid, 1860.

Tratado de Geometría elemental , por el mismo. Décimasexta 
edición. Un vol. en 4.®, piel. Madrid, 1866.

Complemento del Algebra, por el mismo. Cuarta edición. 
Un vol. en 4.® , Madrid ,1869.

Tratado de Trigonometría rectilínea y esférica y de Topogra
fía, por el mismo^Décimasegunda edición. Un vol. en 4.® Ma
drid , 1855.

Ei dibujo al alcalicé de todos. Método Hendrick, traduc
ción de D. Manuel Criado déRaca. Un cuaderno en folio, cartón. 
Madrid, 1866. \

Compendio de Geografía,-por D. Antonio Arias y Ellees. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1867.

Lecciones de Geógrafíafísica; política y administrativa para 
uso de los niños , por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un 
volúmen eñ'8.® Teruel, 1865.

Reseña geográfica y estadística dé^Bspaña, por D. Fermin 
Caballero. Segunda edición. Un vol. ei)*8.̂  Madrid , 1868..

La India en 185S^q)or D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® 
Madrid, 1858.  ̂ ■

Mapa de España y Pqr tu gal , con sus férro-carriles. Una 
hoja. /;■

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por Don 
Tomás R  Pinvlla. Un vol. en 8r. Salamanca, T865Í

Compendiorazonado.de Histd% general, pbr D’: .Fernando 
de Castro. Dos vols. en 4® Madrid,"í863-66. ' >

La pérdida de las Américas’; por D. Rafael M. déálabra. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1867.

Compromiso de Caspe, por D! |toén'óÍo Janer. Uri volen 4® 
Madrd,1855.

Juicio crítico del. leudalisiñb eíUEmña, por ,D. Anic&  de 
la Escosura. Un vol/en 4.® Madrid; ^18^: ' ^

Historia del comunismo, por Sudr.é',) ĵ¿aducció'n deD. A & l 
María Terradillos. Un vol. en 4.® Madrid ;̂ 1;869,

Diccionario bibliográfico-histórico'dÁ'íók.antiguos• reinos.ĵ .̂ 
ciudades de España, por D. Tomás Muñoz'y.’Romero. UnvoLu  ̂
men en 4.®Madrid, 1858. . > '

Zaragoza: súTiistoria, descripción, glorias y tradiciones, por i 
D. Joaquín Torneo y Benedicto. Un vol. en 4.® Zaragoza, 1860.

Historia de láUhiversidad de Zaragoza, por . ¿. Jerónimo 
Borao. Un vol. en 4® Zaragoza, 1864.

 ̂ Manual de Física y elementos de Química, por D. Manuel 
Rico y D. Mariano Santistéban, Un vol. en 4.®, cartón, Ma
drid , 1856. . ' *  ̂ .

Manual del Magnetizador práctico, por Regazzoni, traduc" 
cion de Alverico Perón. Un cuaderno en 1?." Madrid, 1869. ,.

Nociones de Química inorgánica y  orgánica, por D. Emilio 
de Tamarit. Un vol. en 8.° Madrid, 1858.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Un volú
men en 4.® Madrid, 1859.

Memoria sobre el modo de hacer las herborizaciones y  los 
herbarios, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1847.

La Botámica y los Botánicos de la Península hispano-lusitana, 
por D. Miguel Colmeiro. Un vol. en 4.® Madrid, 1858.

Diccionario de bibliografía agronómica , por D. Bráulio An
tón Ramírez. Un vol. en folio. Madrid , 1865.

El globo y la agricultura, por Domingo de Miguel. Un vo
lúmen en 4.® Lérida, 1865.

Programa de Agricultura, por el mismo. Un vol. en 4.® Lé
rida , 1860. .

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín 
Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Informe de la Sociedad Económica Matritense sobre la Me
moria Fomento de la poUaoion rural. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1865.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un volú
men en 8.®, cartón. Madrid, 1849.

Novísima guia teórico-práctica de labradores, jardineros, 
hortelanas, arboristas y  ganaderos de España, por D. Balbino 
Cortés y Morales. Dos tomos en un vol. en 4.®, holandesa. Ma
drid , 1869. .

Consultor de labradores y  propietarios, por J. S. y  J. Un cua
derno en 8.® Lérida, 1867.

Recopilación de todas las medidas agrarias que hay en Es
paña, por D. Ramón Juan y  Seva. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Salvación de las viñas, por D. Balbino Cortés. Un vol. en 4®, 
holandesa. Madrid, 1854.

/'Tratado teórico y práctico de vinificación, por'cl mismo. 
Un vol. en 8.® Madrid, 1866.

Memoria sobre las industrias del lino y  del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Un vol. en 4.*, cartón. Madrid, 1864.

Práctica del enfriamiento ó maceracion salubre del lino y  
cáñamo, por D. Balbino Cortés. Un cuaderno en 4®, holandesa. 
Madrid, 1864. '

Manual para el cultivo del formio tenaz ó lino de la Nueva- 
Zelanda, por el mismo. Ün vol. en. 4.® Madrid , 1857.

La teoría y ,la práctica dé la resinacion, por D. Ramón de 
Xérica. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Manual de aceites y jabones, por Julio Rossignon. Un vo
lúmen en 8.® París, 1859.

Tratado elemental de materia farmacéutica vegetal, por Don 
Antonio Mallo y  Sánchez. Un vol. en 4.® Granada, 1867.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo del hombre, por 
D. Paz Alvarez González. Un cuaderno em 4® Madrid, 1863.

Preliminares clínicos, ó introducción á  la práctica de la Me
dicina, por D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Barcelona, 1835.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Hildenbrand, traduc
ción del anterior. Un vol. en 8.® Barcelona , 1836.

Ter-Gramática musical, por D. Antonio Romero y Andía. 
cera edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1866.

Teoría de la escritura musical y su interpretación, por Don 
E. L. y D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 187G.

Mendelssohn, por C. Selden, traducción de D. Hermenegildo 
Giner. Un cuaderno en 8.® Madrid , 1870.

Discursos practicables del nobilísimo arte.de la Pintura, por 
Jusepe Martinez, con notas, la vida del autor y una reseña hisí- 
tórica de la pintura en la Corona de Aragón, por D. Valentín 
Carderera. Un vol. en 8.® Madrid, 186fe

Memorias para la Historia de la Academia de San Fernando 
y de las Bellas Artes en España desde Felipeí V b^sta nuestros 
dias, por D. José Caveda. Dos vols. en 4.® M adfidv 1867-68.

Manual de Economía política,,por D. JoaquinReehe. Un vo
lúmen en 8.® Madrid, 1853. . ;. ,'. _

Lecciones de Economía política, por D. Luis María Pastor. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 1868.

üMaldito dinero!! por Federico Bastiát, traducido del francés. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1857. . t  / /  / '

Protección y comunismo, por el mismo. Un cuaderno en-8.® 
Madrid, 1857.

Filosofía del crédito, deducida;de la histoiáá de ías naciones 
más importantes de Europa, por D. Luis María Pastor. Un volú
men en 8.® Madrid/Í850¿
/ Estudios sobre la crisis económica, por el mismo. Un cuader

no en 4.® Madrid, 1866.
Historia de la Deuda pública española y proyecto de su ar

reglo y unificación, por el mismo. Un vol. én 8.̂  Madrid, 1863.
Defensa de la propiedad, por M. G. Molinari. Traducción de 

Roberto Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 1860.
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez 

Rodríguez. Un vol. en 4® Madrid, 1861.
Manual de desamortización civil y eclesiástica, por D. José 

Reus y  García. Segundá ediciqn. Un vol. en 4 / Madrid, 186 .̂ ̂ 
Biblioteca de los Juzgados de paz. Manual de Derecho civil, 

por D. Marcelo Martinez Alcubilla. Un vol. en 8.® Madrid, 1867.
El Abogado de las MunicipálTdadés,'’pór él mismo. Un vol. 

en 8.® Madrid, 1860.
Consideraciones sobre la necesidad fe  conservar en los Có

digos y  de aplicar en su caso la.pena capital, por D. Francisco 
Agustin Silvela. Un vol. en 4.® Madrid, 1835.

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio 
Manrique Mañes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.
„ Biblioteca de la Revista general de Legislación y  Jurispru
dencia.—Causas célebres. Un vól. en 4.® Madrid, 1B59.-

Memorias de la Academia de Ciencias morales y  políticas. 
Tres vols. en 4.® Madrid, 1861-67.

Total: 155 obras, con 169 vols. y 19 hojas.
Madrid 17 de Agosto de 1870.==E1 Director general,. Manuel 

Merelo.

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

R e la c ió n  denlas .otras p/resent0as^nieliMi^^^ Fomento en ti .mes de Diciemtré f e  1 8 7 0 , en eumpUifH^fó Jo preve
nido en el art. iS de la ley de propiedad literaria de iO de Junio de ' ■ ' ; ' ' '  . '  /  . ■ ‘

Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS.

.■•-i .. .-1 y. ■ c

Autor 6 traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

7

13
14

16
19

^0

^9
j)

30

¡EL libro de mis hijos. Historia de todos los 
pUebloS', . . V

Epítome de Economía política. . . . . . . . . . . . . .
El Rey maldito........
La monja emparedada.. . . . . . . . .  i       ------
El monaguillo de las Salesas . . . . . . . . . . . . .
Almanaque del Museo de la Industria .. . . . . . .
Legislación marítima de España. Manual de 

ñeales órdenes de generalidad para el go
bierno de la Armada, seguñdo ‘seniestre 
de 1858, y Diccionario de la legislación ma
rítima de 1858... ___. . . . . . . . . . . .  .r., . . . .

Idem id. para id. de. la Armada y Di,c.cionarÍQ 
de la legislación marítima de 1868 .    ___

Idem id, y Diccionario de id. id. de 1 8 6 9 .....
Comentarios al Código penal... . . .  .
El ángel de los -sauces. Comedia en un acto ..
Los aguinaldos. Juguete cómicodñ un acto .. .
La muerte civil. Drama en tres actos: imita

ción del escrito en italiano por Paolo Guiaco- 
met t i . . . . . . . . . .  V . . . . . . . . . . . . . . .

Un retrato inoportuno. Comedia en un acto . .
Ei m-atrimonio. Pasillo filosófico en un acto..
Perdonar nos manda Dios. Drama en tres actos:
El centro de gravedad. Comedia en tres actos.
Artesano y caballero. Comedia en un a c to ...
Aventuras de un General. Novela histórica...
Catecismo filosófico-moral-práctico de la doc

trina cristiana. . . . . . . . . . .  . » . . . / . .  . . . . . .
El Derecho civil-español.  ........... :
Lecciones de Derecho mercantil, arregladas al 

programa de esta asignatura para las oposi
ciones en ei cuerpo de Aduanas. . . . . . . . . . .

Tratado dé Patología interna y Terapéutica..

Idem id. id.

lilBBOjS.

D, NéréisoD. Selva.

D. Pedro Ortega Mont ero.  ̂
D. M. Fernandez y Gonzalézí 
D. Torcuato T./Mateós.' ̂ ..
D. Ramón Ortega y Frías.
D. Eduardo Mariátegui.. . . .

El mismo.. 

&
Ideiñ.. . .
Idem___
El mismo

D. Juan Lasso de la Vega y ^
Argüelles................. El m ism o. ----

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . ,
Idem.. . . . . ________ _ Idem - . . . .  ¿.-....
Di NarcisoD. Selva.     El m ism o. ___
D. Emilio Mozo de Rosales. El mismoV . . . . .  
D. Francisco Perez Echevar

ría. . . . . . . . . . . .   El mismc) . ' . . . . .

D. Calixto Boldun y Conde.. El m ism o.. , . . . .  
D. Eduardo Malvar".. . . . . . .  El mi smo. . . . . .
D. Ricardo Puente y Brañas. El mismo. 1___
D. Narciso Serra .    .........  D. José Berra y
D. Francisco P. Echevarría. El m ism o. __ _
D. Enrique Ceballos Quintana El mismo____
D. Francisco Jiménez Guited El mismo—

D. Pedro Nuñéz. . ...............  Elmismo.
D. José San chez de Molina'

Blanco. . . . . . . . . . . . . .  .. ... El mismo.

D. Manuel Páneorbo- . — .... El misino. 
T. Niemeyer. D. Enrique Si-1

mancas y L ársé .  Elmismo.
D. Enrique Simancas y Larsé El mismo.

Uno en 8.*̂ , entre- 
‘ "gralB del 
Unn^nóS.®  ̂ '

entregas en 4.® 
ídem id. '
Dos entreg. en 4.® 
Uno en

Idem id.
Ídem id.
Idem id.
Idemen’8.®,ent.i.  ̂
Uno en 8.®

Idem. id.

Idem id. '
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem. id.
10 entregas en 4.®

Uno en 8:®

Idem’en 4.®

Idem en 8.® .

Idemid^(C.®14F 
Idem id.

13

La sombra. Opera cómica en tres actos, tradu
cida de la ópera francesa LUmbre , letra de 
Saint- Geórges.. . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El hulano: Vals para^piano. ¿. . ; . . . . . . . . . : . .
Amoretten-Tanze. Valses para piano por Isido

ro Hernández.   ......... ...... ....................
Los brigantes. Canción cantada en el primer

acto por la señorita Franco.    ........
Pepe Hillo. 'Zarzuela en cuatro actos, diapuesta 

para piano. . .  V/. . . . . . . . .
La sensitiva. Melodía para canto.,.. . . .  ♦
La ingratitud. Canción habanera con Jetra. 
Método elemental de Ounoveue en mi bemol

con tres pistones. í  ..............
Idem id. de clarín óLrbmba con tres pistones ó

cilindros  ...............................
Tabla general de trinos para todosinstrumen-,

tos de tres pistones. ........... ......
Método elemental para frombñao^ soprano en
‘: mi bemol agudo: tres pistones; ___ ; . . . . . .
L’angiol di mío amore. Romanza para canto y

D. Salvador María Granés... 
Doña Elisa Galluzzo.. . , . . , .

G. Bran’dus y S.UúfoñT... 
La m ism a.;......................

Uno : 
Idémoíi íolid. ;

Gung’l. . . . . . . . . . . . . . . . . , . D. Casimiró Martin...........<rdéihud.

J. Qffenbach....... . . .......... D. Salvador María-GranÓR* Idem dd.-̂

D. Guillermo Cereceda... . . .
D.JoséInzengav.. . . . . . . . . .
D. Gaspar Espinosa de los 

Monteros,. . . . . .

N. Toledo.........
D. Antonio Romero:

Idem............. : . . .  ’i ...........'

ídem id.
Idem ‘ id.

Tdepi id.
Idem id. "D. César Ferroci.. . . . . . . . . . Idem.............

Idem.......................... Idem. . . .  A ........... ;. i . . : Idem emB.® " .

D. Antonio Romero............ Idem. . . . .  A .......... ........... Idem M /' . . . .

D; César Ferroci.............. Ideiíí . . . . . Ideili id.



gaceta  d e  MADRID.-NUM. 7. 7 ENERO DE 187f. 53

Dias. Título  d e  l a s  o b r a s . Autor 6 traduetor.

£9

ao

piano... ..............
Método de oboe elemental y superior... . . ----
Marcha de San Ignacio, con variaciones para

órgano...................    •      • •
Zortzico al árbol de Gueínica. Canto popular

vascongado       • ■ ................................................
Daritzari-Dantza Ezp^ía Dantza. Baile idem id. 
Un Aurrescu ó una^romería vascongada... . . .
Recuerdos del Kiífsaal de San Sebastian.,Pri

mer álbum .de bailes, números 1, % 3, 4-,,5 y
6, para piaho.. - ........... . • • •»

El tél'ágraft). Vals para piano.. . . , . . . .  . . . . .  • . .  
Un recuerdo. Fantasía para piahó. . . . . . . . . . .
La simpatía. Polka-mazourka para piano........
El eco y la palmera. Habaneras para canto y

piano.-, . . . . -----   . . . . . . ------
El juguetón. Paso doblé para piano . . . ,
Album de bailes de Gretchen. Música del 

maestro Bernardi, arreglado para piano por
D. José Vicente Arche....................................

Ecos de Madrid. Album para canto.-.. .  w. . . . ; .  
Método completo de solfeo por los Profesores 

de la Escuela Nacional de Música Sres. Moré
y Gil— : .......................................................

El Potosí súbmarino (zarzuela en tres actos); 
número 9, schotisch de las Ranas^ para pia
no SOlOr..  .................................... .  .  .  . . .  . . . .  . V.  . . . . . .

El Potosí submarino (zarzuela en tres actos), 
número 17 bis, canción polka dé las Veloci
pedistas , para c a n t o - . .............................

D. Vidal de la Bochette. 
□. Enrique Marzo... . . .

Editor 6 propietario.

D. Márcos Alcosta.

Idem.
Idem.
Idem.

Aba^ Scherek. . . . . . . .
D. Ignacio Carrillo----
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Id en i .............. ..................

Idem. 
ídem.

D. J; Vicente Arche. 
D. José Manzochi...

Sres. Moré y Gil. 

D. Emilio Arrieta.

Idem.   ..............................

D. Antonio Romero. 
ídem ...........

ídem.

Idem.
Idem.
Idem.

D. Casimiro Martin. 
D. Hipólito Lahera.. 
ídem.. . . . .  . . . . . . .
Idem. ............... .

ídem.
Idem.

□. Santiago Mascardo----
□. Mariano Martín Salazar

I4em.

□. Casimiro Martin .

Idem.......

Tomos y tamaño.

Uno en foííô  
Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idern éñ 8.® 
Entrega 4.’ en fol.

Uno enf.°, ent. 4^

Uno en folio.

Idem id.

Madrid 3 de'Eriero de 1871.=E1 Director general, Manuel Méreloi*

ADM INISTRACION P R O V IN C IA L .

Administracííon eccRiómica de la provincia de Huesca.
D. Juan M. Alvarez de Arcos, Jefe de la Administración eco- 

nomica de esta provincia.
Por el presente eito^  ̂ llamo- y ernplazo por segunda vez á 

, □. Juan Domenech, ó- sus '̂lierédéí*os en su caso, para que en el 
término de nueve dias, á' Cóntar desde la publicación de este 
aiiuncio, sé presenten en esta Administración económica por sí 
ó por medio de apoderado á responder de los descubiertos que 
aséienden 41.318 escudos 330 milésimas,, según aparece del ex- 
pediénte que obra en esta dependencia,: por débitos de multas 
por ramos de Gobernación en los años 1843 y 1846 como Depo
sitario que fué en dicha época; en la. inteligencia qué trascur
rido el plazo que se les señala sin presentarse les .parará el per
juicio que haya lugar.

Hueseáis de .Enero da 1871.=Juan M. Alvarez, da Arcos.
 ̂ i = , ¿  ̂ ' H—1 :

P R G V I D E N e iA S  JUDICIALES.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia de esta 

capital.
Doy fá que en el pleito civil ordinario-seguido á instancia del Procu

rador D. Sebastian Rodríguez, en nombre de D. Manuel Sevillaé Júrado, de , 
estos vecinos,: contra D. Jpaquin Ayustui y Aguirre, vepino de Mádrid4

los autos civi es ordinarios pendientes ante mí en primera instancia en
tro partes, como actor D. Manuel Sevilla Jurado, de estos vecinos, .y en 
su nombre el Procurador D. Sebastian Rodríguez, y como demandado , 
en su rebeldía D. Joaquín Ayastui y Aguirre, con domicilio en Madrid, 
sobre pago de cantidades y entrega de láminas representativas de accio
nes en la Sociedad concesionaria de la mina Ramo de flores, sita en 
Sierra Almagrera, término de la villa de Cuevas, y  de la primera copia 
de escritura pública en reconocimiento de un crédito contra su Junta 
directiva en representación de dicha Sociedad:
' Resultando que D: Manuel Sevilla presentó demanda documentada 

en 31 dé Mayo del corriente año contra D. Joaquín Ayastui reclamán
dole el cumplimiento de varios extremos como consecuencia del con
trato de, man dato que le habia encoméndado para lajenajenacioii de la 
mina Ramó de flores, con la que habia de formar SocieÚGd̂  especial mi
nera. extendiéndose algunos capítulos de dicha demanda, á la Junta di
rectiva de la Sociedad, en cuanto esta doberia . ser responsable en su 
caso en defecto del mismo demandado; cuyo juicio se ha seguido en re
beldía del D. Joaquín por no haber comparecido á pesar de las citacio
nes hechas á sus criadók y  én la'Gáceta de  Mad rid  :

Resultando que en el primer capítu'o de la demanda se reclamó el 
pago de 24.600 rs, que importan los tres pagarés dalos folios- 1.“ al 3.°, 
su fecha 5 dé Enero de 1S66; cuya autenticidad; así como la falta de su 
pago, ha justificado el actor proponiendo la § con venientes posiciones, so
bre las que ha sido declarado confeso el D. Joaquín Ayastui por no ha-* 
berse presentado á contestarlas, préviós los requisitos y citaciones debi- 

, das, cuya GantidadTJEOvenia de unacde las estipulaciones al constituirse 
la Sociedad que se expresará:

Resultando que en 11 de Julio de 1864, anfe el Notario D. José Bunsi, 
otorgaron poder en esta ciudad D. Manuel y D. José Sevilla, D. José ■ 
Riancho, D, Jpsé Bouvier, y D. Vicente Antonio Sánchez por sí, y el Don 
Manuel Sevilla prestando caución de grato el rufo por los ausentes Don 
Juan Orillo y D. Gonzalo Perona, autorizando á DiiJoaquin Ayastui para 
proceder áía enajenación de la mencionada mmOi Ramo de flores por el 
precio;, que concertase á las personas que tuviera por conveniente, ó en 
otro casó pudiera formarCompañía ó darla en arrendamiento; facultán
dolo tambiéi^pára que en cualquiera de los casos expresados lo formali
zase por escritúra con los requisitos legales, dando cuenta á los Otorgan
tes de cuanto Qbrarcem virtud de tal mandato, porque eran dueños de 
la expresada péftenencia minera, según escritura de.Sociedad otorgada 
por el concesionario D; José Sevilla ante el mismo Notario D. José Bunsi 
á 4 de Noviembre de 1863, que aprobó el Gobernador de la provincia 
en 10 del propio mps:

Resultando que en uso de las facultades concedidas á D. Joaquin 
Ayastui, constituyó este Sociedad’especial minera.en unión con D. Ignacio 
de Santiago y Sánchez y  consortes ante el Notario público D. Vicente 
Ferrer Silva en Madrid á 27 de Febrero de 1865, estipulando que 88 ac- - 
cienes de las 200 habián de ser para el Ayastui porisf y- en la represen
tación que ostentaba por el poder .que se le  habia conferido, señalán
dose además á D. Juan Grillo y D. Gonzalo Perona 15. acciones, y  ex
presándose que respecto á estos socios se procedía sin tener podér formal 

- dedos mismos y sólo con la chuciómBe m to  el grato quex habia prestado ; 
D.Manuel Sevilla V según, todo resM ííde Ja copia de la misma escritura, i 
folio 157 vuelto, traída á losantes en .el término .de prueba :

Resultando que por la cláij|pla 3.̂  de dicha escritura de cons
titución de Sociedad , se pactó que cada  ̂acción pagaría al contado la . 
cantidad Me 700 rs. y  otros 750 de los productos del 20 por 100 líquido 
por varadas, todo á favor del Ayastui y en remuneración de la cesión 
de la citada mina; añadiéndose por la cuarta cláusula que miéntras du
rase vigente la obligación de los 750 rs. se reservaba al primitivo ce- 
dente D. José Sevilla su derecho para intervenir en Ja, buena gestión de 
los empleados yrlaboreo de la mina: .

Resultando que á consecuencia del decreto del Gobernador de la pro- 
, vincia de Madrid se v otorgaron dos escrituras para ratificar y  ampliar 
la ya mencionada, qué se otorgó ante él Notario D. Vicente Ferrer de 
Silva, habiendoi-ádo la '^ a  ante ek méneionado D. José Bunsií efn 9 de 
Enero de 1866, y la otra en Madrid ante el de igúal clase D. Pedro Al

cántara Rodríguez á 2 d é’Abril de 1866, oonfirinándose entónces éí po
dér conferido por D. Mánuél Sevilla y consorte^ así como la constitu
ción de Ja Sociedad, sin que seírevocase ni derogase en modo alguno el 
señalamiento y distribución de acciones, ni la Obligación de que cada una 
dé estas pagase 750 rs. del 20 por loo de'los productos, líquidos; cuyos 
documentos púbiicos:presentados por la Junta directivaride dicha Socie
dad minera son, los mismos que resultan testimoniados.á .los folios 89 
y 103 dé estos autos:

Resultando que D.̂  Joaquín Ayastui por documento, folio 4, respecto 
del que está declarado confeso^ trasfirió en 5 de Enero de 1866 áD . Ma
nuel Sevilla 20 acciones de las 88 que debió entregarle según la escri
tura mencionada, expresando ser un  resguardo, provisional miéñtras'se 
expedían los títulos; y aunque esta emisión se verificó según el téstimonio 
folio 235 vuelto en,7 dé’̂ #íilto -dél m iS ínó^ú , autorizado por D. Ignacio 

,de  Santiago, Presidente; D. Manuel Gómez, Tesorero, y  D. Miguel de 
. Diego, Secretario Contador, no se expidió sm embargo lámina alguna á 
favor de Sevilla, ni al del mhmo Ayastui ó de otras personas, y sólo se 
indicó en el libro de trasferencias que procedian de este ; sobre cuyo 
hecho versa uno de jos capítu^ demanda, respecto á lo cual con
testó néfltlVhhiehté^fáTuhmdí^^^^ decir que Sevilla ni Ayastui te
nían participación en la Sociedad*, según se ve en la diligencia folio 49 
vuelto: '

Resultando que el mismo D. Manuel Sevilla, por otro capítulo de su 
demanda, interesó la entrega de las 15 acciones señaladas á D. Gonzalo 
Perona y D. Juan Orillo, ya por ser adquirente respecto de las del pri
mero, ya prestando caución de raío el grato en caso necesario por el 
Orillo , justificándose dicha adquisición por la escritura otorgada antenl 
Notario D. José Miguel Pinteño, á 29 de Mayo de 1866, fofos 136 de es
tos autos, inscrita en la Sociedad en 18. de Enero de 1869, folios í 40 y  el 
mismo vuelto, y cuya autenticidad han reconocido el Secretario y Presi
dente de -laj Gompañía enf susídeclaraciones del folio 150, a  bien é ipje- 
saTOn al 15  ̂vuelto,,qmmingu.nn nartícipanfim teniancen

cui^^^fi'rmarqB^bajó' juraménth"  ̂al folio Fe- 
smiando en la eníision de acciones, folios 194' y  235 vuelto, que en efecto 
ninguna lámina se extendió á favor de D. Juan Orillo, ni de D. Gonzalo 
Perona, ni que de tal falta aparezca la causa ó la razón ni antecedente 
alguno:

Resultando que el mencionado D. Joaquin Ayastui, por documento ex
tendido en Madrid á 4 de Julio de 1869, folio 135, de que se tomó-ra
zón en el naismó dia y en el siguiente por la Junta directiva de la Socie
dad Ramo /Zores, declaró trasferir á favor de D. Manuel Sevilla 150.000 
reales ; Ó sean 750 por cada acción de los productos líquidos del 20 por 
100, lo cual dejó en suspenso la expresada Junta, exigiend» que la ce
sión se hiciera en forma , dando á entender con esto que habia de cons
tar por escritura pública, en virtud de lo que dicha Junta no habia en
tregado cantidad alguna á D. Manuel Sevilla, ni á D. Joaquin Ayastui, 
ni practicado con el primero liquidación , ni suministrádole dato alguno 
para ello, según contestó él mismo Presidente D. Ignacio de Santiago al 
requerimiento del folio 49 vueltoyá otros posteriores, si bien manifestan
do á la vez que habia sido por culpa de, Sevilla el no haber cobrado nin
gún libramiento porque la Junta habia expedido uno á su favor:

Resultando que por otro capítulo de la misma demanda, puntualizado 
por el único otrosí del alegato de bien probado, D. Manuel Sevilla intere
só la reserva de sus acciones contraía Junta directiva de la Sociedad 
Ramo de flores, á la vez. que contra D. Joaquin Ay astui por los daños, 
perjuicios y abusos respecto de cada cláusula del contrato y de sus con
secuencias, que según las diligencias de prueba aparecen consistir en no 
haberle entregado, ni emitido á su nombre los títulos de acciones que por 
la escritura de Sociedad ó bien por documento"privado correspondían al 
demandante; en haber expedido á favor de personas extrañas á la Socie
dad los títulos correspondientes por cláusulas especiales de la misma es
critura á D. Juan Orillo y  ú D. Manuel Sevilla, que se registró por la mis
ma Junta, y en no haberle entregado el importe del 20 por 100 ni liqui
dado cuenta ocultándole los datos necesarios para el objeto, sobre cuyo 
puntó dedujo formal demanda en dicho único otrosí del alegato:

Considerando que, según las leyes dél tít. 12 de la Partida 5. ,̂ todo lo 
que el mandatario contrate es en utilidad ó daño del mandante, sin 
que pueda estipularse ni valer lo estipulado en contrario, sea: por el 
mismo mandatario ó por un tercero con quien este contratase, por lo que 
no pudo ménos de entenderse en pro ó en contra de D. Manuel Sevilla 
y Consortes todo cuanto pactó D. Joaquin de Ayastui en la escritura de 
Sociedád ante D. Vicente Ferrer de Silva, folio 157 vuelto; con tanto má- 
yor motiyo, cuanto que* en el mismo instrumento se incorporó el poder 
que autorizaba al AyaStui para contratar:

Gonsider ando que aun cuando no mediase consideración asentada, 
p. Joc!quin|de Ayastui reconoció y  trasfirió los derechos adqüiridos-á la 
libre disposición de D. Manuel Sevilla, obligándose al pago dé 24;O67 rs. 
como resto de los 40.000 que le debia procedentes de los 700 recibidos 
al contado por cada acdon de la Sociedad, cediéndole á la vez el dere
cho á cobrar de la misma Sociedód los 130.000 de los productos del 20 
por 100, y  acreditándole también 20 acciones de las 88 señaladas á los 
poderdantes, cuyas obligaciones son exigibles y de imprescindible cum
plimiento con arreglo á la ley 1.^ tít. 1.® dé la Novísima Récopilacíon, en 
tanto que sobre su certeza y exactitud está declarado confeso él Ayastui 
en'la forma qué se prescribe en los artículos desde el 293 al299 de la ley 
de Enjuiciamiento civil í ^

Gonsiderando que la Sociedad Ramo de {¡f res, y por consecuencia la 
Junta directiva que lia gobierna y répresenta^con arreglo á las leyes: ci
tadas de Partida y Recopilada, y la de 6 dé íúlio de 1869; está obligada 
á observar todas las condiciones de la escritura de Compañía, por lo que 
adquirió la propiedad minera sin poder dispensarse de ella, pues de su., 
observancia dependian los derechos adquiridos, ly que e l  respeto á tales 
estipulaciones no pedia ménos devenlenderse respecto de. D. .Manuel Se
villa y consortes mándahtes de^D. Joaquin Ayastui, y  no en pro, de este, 
que como mero mandatario no. pedia adquirir para sí tales derechos, ni 
ventajas ni utilidades: * ^

Considerandó que D. Joaquin Ayastui cesó en su mandato en cuanto 
otorgó la escritura constitutiva de la Sociedad que aparece al folio 157 
vuelto, porque según el poder agregado á la misma sólo se le confirió 
este la ra  el acto d© la enajenación ó arrendamiento de la misma mina, 
y  para el otorgamiento de la correspondiente escritura , sin poder ex
tenderse á ulteriores actos, gestiones ó representación, y mucho ménos á

hechos con los que habia de hacer ineficaz lo convenido y  estipulado
para el ejercicio del mandato:

Considerando que la Junta directiva dé la Sociedad Ramo de flores, 
contando ó sm contar con la cooperación deD. Joaquin Ayastui, no podía 
legítimamente dejar de emitir los títulos ó acciones correspondientes á 
los cesionarios de la mina, ni de entregar las láminas á cada socio ó ásu  
legitimo representante , ya con arreglo á la primitiva escritura, ya con 
sujeción a los documentos posteriores, folios 4 y 36, porque esta es una 
de las bases que establece la precitada ley sobre Sociedades mineras, 
confirmatoria de los preceptos del derecho común;, de modo que al hacer 
lo contrario la Junta directiva, de motivo propiO;ó'|nslruccion verbal del 
Ayastui, infringió los principios legales despojando á D. Manuel Sevilla 
á lo ménos de las 20 acciones de dicho documento, folio: 4, y de las 15 
del 186: ;

Gonsiderando que auti cuando Se hiciera caso omiso bajo el aspecto 
de las obligaciones civiles de la responsabilidad que en estos autos re
sulta contra la Junta directiva, no puede prescindir.'^e déla responsabi
lidad criminal párr su indagacioá, mediante la instancia formal del de
mandante que ha denunciado el delito de estafa en diferentes casos y 
grados, perpetrado por dicha Junta directiva ó con conocimiento de la 
tóisma :

Corisiderando que por los mismos motivos qué aparecen apreciados, 
además de haberse constituido en rebeldía D. Joaquin Ayastui, lo está 
arimismO en el caso de litigante temerario y/malicioso, no sólo como 
demandado, sino también en cuanto ál modo cbh que ha desempeñado el 
mandato sobre cuyo cumplimiéntó y  résulfás se le demanda en estos 
autos: ; '

Vistos los mismos, con lo alegado y  probado;
Fallo'que debo condenar y condeno á D. Joaquin de Ayastui y Aguir

re! al pago de los 24.067 rs. que adeuda áD.' Máriuél Sevilla Jurado , aSí 
como á que en el término de 15 dias otorgue á favor del mismo, si ente 
lo exigiesq^-escritúra d̂e' cesión del crédito de I 50':0l)0 rs. á cargo d© la 
Sociedad Ramo de flores sobre ios productos del,20 por 100 que registré 
y aceptó su Junta directiva.: á que entregue también al mencionado Do n 
Manuel Sevílía y en dicho (érmino los 20 títuUsMe acciones cedidos pOr 
el documento fólip 4, y los 15 que comprende la escritura de D. Gon^lo 
Perona, fÓiió i'36, que asiinismp reconoqió' Ia Junta directivas, con los 
productos y utilidades de dichas 35 acciones jiistiricadas con liquidación 
jormál y feháciéntéde la mencíonadá Junta : á que igualmente entregúe 
al demandante otra' hquidáción justificadá y formal que acredite el im
porte del 20 por 100 que ha debido percibir desde que la mina está en 
productos; y por último, al pago d e  los dáñcss y  perjuicios; causados á 
D. M puel Sevilla y al de las costas de este litigio; débiendo reservar, 
como reservo,, á D, Manuel ..Sevilla, parsuque use según le convenga la 
acción y derecho contra la Sociedad R(mko d e  flores para percibir , direc- 
tamenté de la misma ©lmencionado 20 por 100 del producto, así como 
las láminas dé las 35 acciones y  sus utilidades producidas y que fuesen 
produciendo, prévia.. liquidación justificada de unos y  otros en el caso 
en que así no lo verificase el D. Joaquin Ayastui en el término prefijado: 
mandando,^ en,ún,, saQa5 testimonió; tantode culpa^oon los insertos ne-- 
cesarios. respecto del D, Joaquin Ayastui y de los Vocales de'la Junta 

de^Saatiago, D. Miguel de Diego y D; Manuel Go- 
rn6z,.^aé/aütorizaron lá‘ emisión de todas las láminas y sus trasferen
cias, para indagar los delitos denunciados por D. Manuel Sevilla en el 
único,otrosí de su alegato de bien probado; sobre lo cual procederá la 
Autoridad competente, con arreglo; á.la léy orgánica del poder judicial, 
de la manera que sea.más ajustada á derecho.

Y por esta.,senteneia definitiva, que sn pronunciará é, insertará en la 
G aceta  de M a d r id , para, Iq cual se pondrá testimonio de ella remitiéndose 
con atenta comunÍGaQjqn.,aL,<i r̂. Director de Ja ,misma, así lo proveo,
mando y firmo.=Juan Vazqúéz.H .. , .

Pronunciacion.===LaíantftrjqgísenÍ¡é|iíJÍi^lfué pronunciada por
el Sr, Juez de primera íbstancfe de éstá.pppjtaf,,estando* en audiencia 
publica en el día de hoy á presencia de loS’testigos D. Mariano de Toro 
y D. Joaquín María López. ‘ '

Almería á 19 de Diciembre de l870.=Doy fé.=José Jimenéz'Ca- 
macho.»

Lo inserto está conforme con su original, que por ahora obra en la 
Escribanía de mi cargo, y al que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el presente 
en Almería á 20 de Diciembre de 1870.=José Jiménez Camacho. X—25

Nos- el Dr. D. Rafael Barea y  Avila, Presbítero, Abogado de los Tri- 
bunales^de la Nación, Ganónigo Doctoral de esta Santa^glesia ;Metropo-

': Por eí presente llamamos, citamos y emplazamos á todas las perSbnas 
que tengan derecho para la conmutación de bienes de la capellanía fun
dada por D. José de Moya y Doña Mu’ía de Salazar, su mujer, y agre
gación de p. Antonio Luis de Montemayor y Doña María Moreno Sala- 
zar, su mujer, servidera en. la,iglesia parroquial del lugar de Restabal, 
para que dentro del término. de 30 djas comparezcan en nuestro Tribu
nal por medio de Procurador Jegítímam.ente-apoderado á usar de su de
recho como Ies xon venga;;.bajo del .apercibimiento de que si no lo hacen 
procederemosá sustanciar los autos en su rebeldía, sin más citarles ni 
emplazarles, pues por el presentís lo hacemos con señalamiento de estra
dos eñ forma.

Dado en Granada á 12 de Diciembre de 1870.—Dr. D. Rafael Ba- 
rea.=Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Francisco Saucedo 
Vázquez. " X—27

D. Fernando Ruiz; Juez de primera instancia del partido de esta villa 
deTolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean coñ 
derecho á la herencia de D. Juan Bautista Aranalde, vecino que fué de 
Leaburu, y  que falleció el 29 de Junio de 1862 sin disposición testamen
taria , para que dentro del término dé 30 dias Comparézcan á deducirlo 
en este Juzgado én los aUtos que se ihstruyefi'á nombre de Manuela Tere^ 
sa Iturrioz, como madre , tutora y curadora'dé sus hijos Juan Mártin, 
María Gármen y Pedro José Aranaldé é Itui'rioz, vecinos del lugar de 
Gaztelu; si así lo hacen se les oirá y administrará justicia , y dé lo con
trario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tolosa á 5 dé Enero , de, J87L=Fernando Ruiz,5=Bor su man
dado, Joaquin Manuel de Osinalde. , X —28

En virtud de providencia *del Sr. Juez de primera iinstancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y términó d6»'30 dias á la persona en cuyo (áóder exis
ta ó tenga noticiaidel paraderú'de una certificación de Deuda sin interés, 
núm’ero 2.237, de rs. vn;; expedida en 22 Julio de 1806 por
D. Manuel Sixto Espinosa, Contador general' de^^onsolidaciony á favor 
dé la Junta del Pósito-jfeál de la villa de Tori?j6dónjimeno, provincia de 
Jaén, por la parte que tomó en el préstamo d i SíiSTínillones de reales exigL 
do á los Propios del Remo en dicho año, para que dentro de dicho 
término la presentíí^en este Juzgado, Ta Costanilla de la Vete
rinaria, núm. 1 , ó acuda á usar de^su^^recho en el expediente que se 
instruye para juátificar su estrá^(ij bj|«*apercibimiento.

Madrid 5 dé-lEnero de 1871.=P^^andado de S. S., Juan Vivó. X—29

D. Juan de Orta R ubio^iu^de primera instancia de esta capital y  
su partido.¿ .   .

Ha^^Sáber que en la pinraéra junta de acreedores celebrada el día 17 
doLaetif^Fen la quiebra?^©.. Alcedo de Tellechea y  Si*^^úeau, Vecíñb 
y del comercio de esta capital, fueron nombrados síndicos de la misma 
por mayoría de votos los acreedores por dérecbb propio D. Ramón Gar
cía Jáíon y D. Gregorio Jimeifez y  Jiménez, veeinos-y dél ĉoip§ürjsio,.de 
esta villa. á -- | '

:̂ Lb que se hace notoriopor medio <bét"pfesefiter 'pál’a ÍM ligencia de 
todo el que se crea con der echo á los bienes d e | québYádb*| prohibién
dose todo paga, ymtíiioga. da efectos y;metáIico|4.toda.«pi0r&Qna que no 
sea á los síndicos ;^fues el que lo contrario hiciere no^queda libre de
r e s p o n s a b i l í d a d i : J  ‘ \ ¿

Asimisnio seqiréviene á. todas las personas |enf cuyo poder, existan 
bienes.del'quebrado hagan entrega decenos á Ir® relacionados síndicos; 
pues el que:asúno lo hiciere sé tendrá por ^ocult|dor‘ de bienes y  cóm- 
plice en la* quiebra. . j ; í %

Dado én Huelva á 20 de Diciembre íle’ t870.=Juan de Orta Rubio.= 
Por su mandado, Vicente Muñoz GabaUerQíU/ —X

En virtud de providencia del Sr.*D. Francisco Barrera, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instájacTá del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada por et ESeribáno de actuaciones D. Policarpo 
Lopéz, se cita  ̂ llama y  emplazis^por este edicto y término de 10 días por 
ignorarse su paradero á D. Juan Monier, contratista de obras de ferro-
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carril, para que en dicho plazo comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, plazuela de las SalesaS, para enterarle de lo acor
dado por la Superioridad en la sentencia ejecutoria de ía causa que siguió 
contra Mr. Brocart por estafa ; bajo apercibimiento de que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya lugar. , r  w

Madrid 31 de Diciembre de 4870. M—i4

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia de esta capital del distrito del Centro, se cita, llama y  emplaza 
por primer edicto y  pregón con término dé nueve días, contados desde 
s u  publicación en la Gaceta , á D. Antonio Moreno á fin de que se p re 
sente en la audiencia de dicho señor, situada en el Palacio de Justicia, 
plazuela de las Salesas, á dar su declaración y descargos en cauáa que 
se le sigue por hurto.=José Perez Martínez. M—16

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Mar
tínez Serrano, Juez municipal del distrito del Hospicio de esta capital, 
encargado dei de primera instancia del mismo, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á Nicolás Sánchez Serrano, natural y vecino de esta 
villa, casado, de 42 años, cochero; Valentín, Pascual Gordo, áiias el Ca
brero, natural de Aldeavieja, en la provincia de Avila; Facundo N., que 
tiene un lunar en la cara; José N., moreno, alto, grueso, y Jerónimo N., 
catatan, cuyas demás circunstancias de filhcion y actual domicilio se ig
nora , para que en el término de nueve dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserciqii de rsle edicto, comparezcan en la cár
cel de Villa de esta capital á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que se instruye por robo en la relojería de la calle de Hortaleza, 
números 20 y 22; bajo apercibimiento de seguirse en su ausencia y re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de Í870.=E! Escribano, Lnpe Montalvo.
 _______ . M—16

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Acisclo Moya, se cita, llama y em
plaza á Francisca Perez, portera que fué del corral titulado de los Matas, 
en las afueras de la Puerta de Atocha, para que dentro del término de 
tercero dia comparezca en dicho (Juzgado y Escribanía á prestar una 
declaración en causa criminal que en ios mismos se instruye contra Ma
riano López de la Fuente por lesiones á Hilario Crespo.

Madrid 4 de Enero de 1871.=V.® B.®=José Bermudez Cedrón.
.  ̂ M—17

Por el presente y  en virtud dé providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito dé la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em
plaza á Salustiano Izquierdo Valdan para que dentro de 30 dias que por 
primero y  último término se le señala comparezca en la audiencia de 
dicho señor, sita en el edificio de las Salesas, de diez á dos de la tardé, 
para practicar una diligencia en causa que en este Juzgado se sigue por 
la Escribanía de López; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
-sustanciará la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

___________ _ M—18

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, refrendada por el Escribano D. Acisclo Moya, se cita, llama y 
emplaza á Doña Ceférína Pajarro, que Vivió en la calle de Embajadores, 
número 35, cuarto tercero, para que en el término de tercero día com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía coii el fin de hacerle saber una
providencia en causa que en los mismos se sigue contra los autores del 
robo verificado en dicha casa la noche del 27 de Febrero del año último.

Madrid 4 do Enero de 1871. M—19

D. Isaac Martínez, Juez d^^fhp^d^sianpia de; esta villa y partido 
de Cebreros, - . ^

Por el presenté se cita, llama y  emplaza por tercera vez y  término de 
nueve dias á Juan y  Antonio Martínez Gorbo, hermanos, vecinos de Ma
drid, para que se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa criminal que se les sigue por hurto de una mola 
de la pertenencia de Mamerto Perez, y  una pollina, cuyo dueño se ignora, 
retenidos en término deNavaluenga él 22 del pasado Setiembre.

Dado en Cebreros y Enero 2 de 187l.=Isaác Mariinez.=Por su man
dado, Lope Perez. C—1

í D. Félix Arias, Juez de primera instancia de La Guardia y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo á.Juan 

Diego Madraza, natural de Solaya, járovincia de Lugo, qué se dice residir 
en Madrid, para que en el término de nueve días se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resuUan en la causa que 
estoy instruyendo sobre robo de dinero y efecto de ropa á Aniceto Mar
tínez, vecino de Elciego, eo la noche del 9 ah  O de Noviembre del año 1869; 
apercibido que de no hacerlo se le seguirá I ciu i  en rebeldía y  le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en La Guardia á 2 de Enero de 187f.=Félix Arias.=Por su 
mandado, Licenciado Mariano Yitoriano. * L—f

D. Félii Arias, Juez^de primera instancia d é la  Guardia y su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Rafael. 

Grijalba, vecino de Navaridas, contra el que se sigue causa criminal por 
abandono de destino, para que se presente en este Juzgado en término 
de nueve dias, que se contarán desde la fecha en que se inserte en el Bo- 
leUn oficial de esta provincia, á defenderse de los cargos que contra él re
sultan de esta causa; y si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia eú lo que 
]a tuviere, y rm haciénflolo sustanciaré y determinaré la causa en rebeldía, 
entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de este Tribunal y 
le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en La Guardia á 2 de Enero de 1871.=Félix Arías.=Por su 
mandado, Licenciado Mariano Vitoriano. L—-2

D. Antonio José Gajacuel de la  Cámara , Juez de primera instancia 
■de esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucía Heras, huérfana, 
de 14 años de edad, residente en esta ciudad, p ara  que en e l término d e  
nueve dias, á contar de?de la publicación de este edicto en la  Gaceta de 
M adrid  y Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á p r esta r  una 
declaración en  la  causa que mé hallo siguiendo contra Félix Gómez Mo
reno, natural y  vecino de esta ciudad, sobre allanamiento de morada; 
m  la inteligencia de que si no comparece teniendo noticia de ello, lá p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 3 de Enero de 1871.=Antonio J. Caracuel.=Por 
mandado de S. S.i Pedro Abad y Crespo. S—I

N O f k l A S  OFICIALES.
A

Obsenratorb  de Madrid^
OBSERVACIONES METBOROLÓqiCAS D EL DIA 6  DE KKERO DE 1 8 7 1 .

AtniKA
4 e l  h aróm e* 
tro  re d u c id a
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, ESTADO

HORAS. iMaMÓMitao
BIKáCdlOll 

f  e  1 a t e  d e l v í  e n t e .
l í m e t r o f .

f e e o . h u m e ^ :  
c id o .  ,

6 de la m.
^ de lá  m> 

12 del día. 
3 de la t; 
6 de la t. 
B de la n.
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; 715,96 
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715.26
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Idem ..  
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■Fí
Celajést.
Idem, d
Idemi
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima d e l aire, á la  sombra.
Idem mínima de i d ,    ....................   . * .,

Diferencia. .............................................. ................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto___
Idem máxima a lso l, á 4,47 metros de la tierra ,.. . . . . . . .
Idem id . dentro dé unaesfera de cristal.......................... ....

Diferencia.. . .  — . . ......................’ . . .
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímelros....................

. .  - 7 ,8  

. .  14,0
—10,5 

12,4 
. .  26,3
. .  13,9

RESULTADOS M e te o r o ló f f íó o s , medios y extremos, correspon
dientes al dia 5  de Enero del decenio d e  1 8 6 0  á 1 8 6 9 .

6 de la raañ. 
9 de la mañ. 

12 del día.. . . 
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 déla noch.
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m m
706,11
706,64
703,93
706,17
705,06
705,89
705,70

t b k h 6 m b t r o

s e c o .

Presión barométrica máxi
ma (1869)...... ...................

Idem id. mínima (18611... 
Diferencia ...................

Temperatura máxima a la
sombra (1860)..................

Idem mínima id. (1864)... 
Diferencia..................... ..
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7,3
4.8
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(1 8 6 5 )............................

Lluvia media en los 10
años  .........................

Lluvia máxima (1867)........

Evaporación media en los
10 años  ...................

Idem máxima (1868)..........

23,3
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3.03
8.4

mm
0,80
1,8

RESULTADOS meteorológícos, medios y extremos, correspon
dientes i l  iiíR 6 de Enero del decenio de 1860 á 1869.
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sonrbra (1867). .............

Idem mínima id. (1868). 
Diferencia................. ..........

1,1
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6.3
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2,6 
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83
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Temperatura máxima al sol 
( 1 8 6 5 ) . . . . . . . . . ..............

Lluvia media en los 10
años.    ........ ...........

Lluvia máxima (1861)... . .

Evaporación media en los 
10 años.. . . . . . . .V .. . . .

Idem máxima (1860)......
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5.5
6.0 
6,2
5.5
5.5 
4,8
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23 ,9
mm
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13,0
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS rccíhidos en el Observatorio de Mü'- 
drid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 6 de 
Enero de 4871.

LOCALIDADES.

ALTURA. 
h arom élri- 
ca á 0® y 

al n ive l del 
m ar éh  m i- 
lím etrós.

TKMPBRA-
tu ra  

en grados 
ce n tes i
m ales.

DIRECCION

d e l

v ie n to .

FUERZA

del vieLttto.

ESTADO

del cielo.

Bilbao------ 774,1 7,6 - Ñ. 0 . . . Brisa. . . . Lluvia í . . .
Oviedo.. . . 774.0 5,4 S. 0  . . . Idem . . . . Nubes.. . . .
Coruña, 8h. 7'73,6 9,3 N. 0 . . . Idem . . . . Niebla........
Santiago.. . 776,1 4,3 N. E . . . Calma. . . Idem.........
Oporto. . . . i) » » » »
Lisboa........ 775,1 5,9 . N. . . . . Brisa. . . . Alg. nube..
Badajoz---- » 4,8 N .E . . . Idem ___ Despejado,
S.Fer.®,8h. 77-2,2 . 5,7 N. E . . . Calma . . . Idem.:.. . . .
Sevilla ... . . ‘ 772,2 3,6 . N .E . . . ídem . . . . Idem . . . . .
Tarifa......... 771,9 10,5 ' N.. . . : Calma r . . Idem.........
Gitanada.. . 771,0 .2 ,2 : S. E . . . Idem. . . . ídem. . . . .
Alicante.. . 770,0 3,0 N. 0  . . Idem___ Celajes___
Murcia.. . 771,2 6,8 0 . . . . . . Viento . . . N ubes-----
Valencia.. . 769,1 9,8 0 . . . . . . Brisa. . . . Idem..........
Barcelona.. 767,8 0,2 N. 0 . . . Idem . . . . Celajes.. . .
Zaragoza... 763,2 7,2 N. 0  . . . Huracán.. Despejado.
Soria.......... 769,4 2,8 N.......... Brisa.. . . Nuboso . . .
Burgos . . . . )> » )) ; » »
Valladolid.. 774,1 1,0 0. N. 0 . Calma . . . C.®, niebla.
Salamanca . 773,1 — 1,8 E . Brisa. . . . Despejado.
Madrid___ 778,0 —5,1 E . . . . . . Calma . . . Celajes-----
Ciudad-Real 775,1 —0,4 N. E .. Idem. . . . Despejado.
Albacete. . . 771,6 — 1.0 O.N.O. B risa .. . . Cubierto,. .
Brest (8 h.) » ))
Bayona (id.) » » » »  ̂ »
Cette (id.).. » » » » »
Marsellaíid.)'^ » » . » ))

ESTÁDO

d e la m a r

P. oleaj. 
»

Gruesa.
»

B e l l l

Rizada. 
»

Tranq.*
»

Rizada. 

»
Tranq.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia SO de Diciembre de 1870.

HORAS.
BARÓMETRO
reducido 

á  Ob

TEMPERA-
tu r a  

,en grados 
c e n tíg .

TENSION
del vapor 
de agua.

HUMEDAD

rela tiv a .

VIE]

Di
rección.

^̂ T0.

F uerza.
(2)'

milíms. 0 milíms. grams.
m. n. 762.4 10,5 8,4 88 E 8 y

2 762,5 10,5 8,4 88 E , 10 1
4 762,3 9,8 8,1 89 E..... 0 1
6 762,0 9,0 7,9 92 E . . , 10 1
8 761,8 9,7 -8,2 91 E . . . . . 8 f

10 762,3 11,3 8,4 84 N E ... 0
m. d. 761,1 14,2 8,9 74 N . . . . . 0 )

2 760,9 15,8 10.8 81 N E ... 12 /
4 760,3 14.0 9,3 78 NNE.. 16 1
6 760,2 12,9 9,7 87 N O ... 7 1
8 760,3 •13,1 9.8 87 ONO.. 11 1

. 10 760,0 11,9 9,3 89 N O ... 25 f
m. n. 759,5 10,9 8,6 89 N O ...I 0 /

ESTADO 

del cielo.

Temperatura máxima del dia—  
Temperatura mínima del dia. . . . .  
Temperatura máxima al S o l.. . . .  
Evaporación en las 24 horas. . . . .  
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . . . . .

Nubo- 
' so en la np- 
l che, y  muy 
/nuboso en 
el resto del 

l dia.

15,2

39,8
2,0 milímetros.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=^28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

D irección  general de Comunicacioiies.
Según los partes recibidos, ayer llovió enla Coruña, Logroño, San 

Sebastian y Santander.

Ayuntamiento popular de Madrid.
• Del parte remilido en estedia por laíntervencioD del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 11‘50 á 13 pesetas la arroba; á 0‘57 la libra 

y á 1‘:11 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘56 pesetas la libra, y  á 1 ‘33 el kilógramo.

Carne de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el 
kilógramo.

Tocinoañejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y á 2‘30 el 
kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 1‘89 el 
kilógramo.

Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de í  *25 á 1*50 la libra, y  de 
2‘74 á B‘25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘35 á0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*44 el kiló
gramo.

Garbanzos , de 9 á 17‘30 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la li
bra , y de O‘99 á 1*55 el kilógramo.

Judías, de 5'30 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la lib ra ,y  de 
0*52 á o‘76 el kilógramo* ' .

Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á  0*35 la libra, y de 
0*52 á 0*76 el kilógramo. 1

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 e l kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 *25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo. ^
Idem mineral , á 1 *12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á O 78 pesetas la arroba , y á 0‘Ó7 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; dé 0'48 á 0‘59 la libra, y de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1*62 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  

de 0*17 á 0*22 el kilogramo.
Aceite,de 14*30 á 14*75 pesetas la arroba; de 0-50 á 0*59 la libra, 

y de 11 *54 á 11 *74 el decálitro.
Vino ,de 7 á 8 pesetasla arroba; de 0*28 á 0*32 e l cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro. #
Petróleo, á 0*36pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 13 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 24*89 e lh ec-  

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*68 pesetas la fanega, y de 9*50 á 10*28 el hec - 

tólitro. , •
N o ta ,— Beses dególladas ayer.

V acas.. *......... . .
C arneros,........................... . 365
Corderos lechales.............. . 555
T erneras........................... 76
Cabritos. . . . . . . . . . . . . . .• 304

T otal............ . 1.435

Su peso en lib ra s .. .  58.443.—Idem en kilógramós. . . 26.889*215. 
Lo, que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Enero de 1871.=E 1  Alcalde primero , Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión 
práctica pública hoy sábado, á las ocho de la noche. Continuan
do la discusión del dictámen del Sr. Balbás, usarán dé la pala
bra en pro el Sr. Rubio é Ibañez y en contra el Sr. Torres 
Campos.

ANUNCIOS.
T\T0VÍSIMA LEGISLACION h i p o t e c a r i a  , PUBLICADA 
i \  porla Gaceta de Registradores y iVofanos.-Esta obra, de más 
de 600 páginas, contiene con toda fidelidad los textos oficiales 
de la última ley hipotecaria, nuevo reglamento y modelos, para 
su aplicación, con cordada con-̂ óúrantaB disposicibñeéseban dic
tado desde 1861, así eomoJaSu.decisión es del Tribunal Supremo 
y Consejo dé Estado sobre la materia, con un estado general 
de todos los Registros, su clase, fianza, nombres de los que los 
desempeñan y otras varias disposiciones de interés y general 
aplicación. , ^

Se vende en Madrid á rs. ejemplar y t i  para provincias. 
Los pedidos al administrador de la Gaceta de Registradores y 
Notarios, Huertas, S8, y en las principales librerías. X—15—1

S0CIEDAJ)«^PXRÜLÍA DÉ.'CRÉDftO COMEROrAL.—
El Consejo dé adiDinfétracion de esta Sociedad ha aceptado 

para'que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una 
preposición de compra de la casa núm. 46 de la calle de Serrano, 
habiendo designado la una de la tarde del dia 30 de Enero pró
ximo para la licitación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el 
hótel núm. 3 de la calle de Villanueva. ^

Madrid 30 de Diciembre de 1870.==E1 Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. X—%o34— 4̂f

SANTOS DEL DIA.

San Julián, m ártir, y San Teodoro , monje.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias de Don Juan 

de Alarcon.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  la  Óp e r a .— A  la s  ocho de la nGche.— 
Función 48 de abono.—

T eatro EspatsOl. -^A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 98 de abono.-7  Turno par.*r~jB¿ áriol del Paraíso, có- 
media nueva en tres actos. — Baile.— Por no escribirle las se-̂  
ñas, pieza en un acto.

T eatro DE LA Z arzuela .-^  A las ocho y media dé la no
che.—Función IT^de abono.—Turno 1.® — El molinero dé Su- 
bi%a. , / ,

Bufos Arderíüs. — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 1S4 de abono.—Turno 1.® par.—La zari?Uéla nueva de 
gran espectáculo en tres actos y en verso , titilada El potosí 
submarino. , .

Teatro de Variedades. —A  la s  ocho de la  noche. — hi
pócrita, —La voz déióorazon.^Dé gustos no hay nada escrito,— 
Dimont y cúmpañia.

T eatro  de  L o pe  d e  R u e d a . — {Sociedad de actores), —̂ A 
las ocho y media de la noche. — Jorge pl Armador.— El 
sainete Las preciosas ridícidas, ''

Teatro de Calderón {MaMra baja, núm. 8). — A las 
ocho de la noche: Primer acto de El postilion de la Rioja.— A 
las nueve: Segundo acto.-^A las diez: Un pleito.

Teatro Martin (Sarita Brígida, núm. 3),—A lasnchp de 
la noche.—Función 29 , de abono.—Turno impav,'^PÁscual y 

Concierto de guitarra por el Sr. Cano.^A las nué- 
ve '. Quiero casarme:—M:' id.-^A las diez: La mujefdé Ulises,— 
Idem id.—A las once: Alcalde de Móstoles.Míá: id.

IMPRENTA n a c io n a l .


